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S U M A R I O

Parte oficial*

M inisterio  de Marina

Real decreto disponiendo que. el C0W-1 ' 
tralmirmite D. Benigno E spósñá y 
Peña cese en el cargo de Comandan
te general del Mrsenal de. la Carra* 
ca y quede destinado para eventua
lidades.— Página 1234.

Otro nombrando Comandante general 
del Arsenal de la Carraca y segundó. 
Jefe del Departamento d,e Cádiz al 
Vicealm irante D. L uis Pasquín y 
Reinos o f debiendo cesar en el desti
no de eventualidades.— Página 1234.

Ministerio de la Gobernación,

Real decreto nombrando Comisario de 
prim era clase: del Cuérpo de Vigi
lancia a D. Antonio Domínguez Man* 
Tesa.— Página 1234.

Oíros ídem  id. de. segunda clase del 
ídem  id. a D . Daniel Carhonell S e- 
gura y a D. V íctor García Calvo.—  
Páginas 1234 y 1235.

Presidencia del Consejo de Mi-
- t  nistros.

Real orden disponiendo se saque a 
e'óñculrso el sum inistro e instalación.

- jjjjg tres grupos destiladores, potoM  
t%zgdores de agua de mar, con des.- 
tiñó a Cabo Juby, Río dé Oro y La 
Agüera, en la costa del Africa Occi
dental española.— Página 1235.

Ministerio de Hacienda,

Reales^ óredenes concediendo Ucencia 
enferm os y prórroga en la m is- 

Vid a los funcionarios del Catastro 
qué. se m endonan.— Páginas 1235 y im .

Otra disponiendo que él plazo poseso
rio de su destino de D. Gustavo Mu
ñoz González, nombrado Inspector 
de Muelles, de la Aduana de- Sevilla,

"empiece a contarse a partir del día 
8 del córrienté,— Página 1236.
Ministerio de la Gobernación,

Real orden concediendo licencia por é l  
tiempo que tarde en dar luz y cua* 
ren ta días después al A uxiliar fem e* 
ríinó de Córreos doña Pilara Qñaté 
Fletas,— Página 1236.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Pie ales órdenes resolviendo, expédiens 
tes de los Ayuntam ientos que sé in
dica sobre, concesión de auxilios 
para edificios construidos con desti
no a Escuelas.— Páginas 1236 y 1237.

Otras disponiendo se adquiera por. 
gestión directa él material que sé. 
indica para trabajos marañales en las 
Escuelas nacionales de. primera en* 
señanza.— Página 1237.

Otra aprobando el presupuestó de in* 
gresos y gastos para el ejercicio, 
económico del curso académico de 
i  928-29, formado por, la Junta dé. 
gobierno del Patronato Üniversita*. 
rio de Zaragoza, en la forma que sé 
indica.— Pámjhias 1237 y 1238.

Otra ídem la^propuestas de organiza
ción de los cursos B) y C) adoptados 
por la Facjdtad de Medicina de Cá
diz.— Página 1238.

Otra señ alarlo  los días y horas de vi
sita al%M useo Nacional del Prado—  
Página 1238.

Otra disponiendo asciendan en corrida
. de escala, a los sueldos y con las an

tigüedades qué se indican, los Maés* 
tros y Maestras del prim er escala* 
fón que se mencionan. — Páginas 
1238 a 1240.

Otras, concediendo á los Institutos na
cionales de segunda enseñanza de 
Figueras, Liígó y Las Palmas, las 
cantidades que se indican para ser
vicios de educación y cultura.—Pá
gina 1240.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria,

Real orden aprobando el contador para 
agua Upó “ Náyade ” ,— Páginas 1240 
y 1:241 .

Otra concediendo la 'excedencia volun* \ 
taria a D. Mariano Garín Martí, F ie l ¿ 
Contraste, de. Pesas y Medidas de la > 
provincia de Navarra.-—Página 1241.;

Qtras disponiendo que los Comités pa- ¡ 
t ita n o s  qué se mencionan queden 
constituidos en la forma qué se in
dica.— Páginas 1241 a 1243* ¡

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden disponiendo qué él Comité 

paritario interlocal del “ Comercio, al 
por, m ayor”t d& Las Palmas, quede 
constituido en la form a quJé. sé/in*  
dica.— Página 1243,

Otra haciendo las aclaraciones qué. se  
expresan relativas al importe, de las 
multas exigidas a las Empresas na
vieras.— Páginas 1243 y 1244,

Otra dictando las reglas que se indi
can referentes a ¡reclamaciones de 
indem nizaciones córi motivo del nau
fragio del “ Principessa Mafalda 
Página 1244.

Otra concediendo autorización para 
celebrar, mercados y ferias dom ini*

'cates tradicionales en él Ayuíita- ¡ 
miento de Mugía (Cdruña).— P á g i- , 
nos 1244 y 1245.

Otra disponiendo que el Comité p a i 
tarlo interlocal de la uIndustria del 
M ueble”, de Bilbao, quede constitui
do en la forma que se tndica,—Pági
nas 11245 y 1246,

Otra aceptando a D, Gregorio Garzón« 
la dim isión qvee ha presentado del ¡ 
cargo de Presidente del Com ité pa* \ 
vitarlo local del “ Comercio en gene*  
raln, de Linares, y designando pdra 
deho puesto a D. Carlos Poveda Cas- 
troverde.— Página 1246.

Otra disponiendo cesen en los cargos 
de Vocales efectivos, y suplentes del 
Comité paritario inte\rlocal del “ Co
mercio de la Alim entación” , dé Ma
drid , los señores que se indican, y  
nombiwndo Vocales del referido Cos. 
m ité a los señores que se m encio
nan.— Página 1246.

Otra designando a los señores que se 
expresan pebra Vocales patronos e fe c 
tivos y suplentes del C oraitégarita-  
vio de “ Pelliqueros y Barberos”-t 
Valencia.—Páginas 1.246 y  1247* "
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Otras disponiendo que los Comités pa

ritarios que, se mencionan queden 
constituidos en la folrmei que se in
dica.—Páginas 1247 y 1248.

Otra concediendo lim mes de licencio 
por enfermo a D. Manuel Coll Hur
guete, Ayudante tercero de HstttMs- 
tica.—Página 1248.

'Otra, (rectificada) 'disponiendo .que el 
Comité pañtmio:-interdmaltide"'“Ar- 

: tes blancas (Panadería)” , de 'Alme
ría, quede constituido en la forma 

■ que se. indica.—Páginas 1248 y 1249.
Ministerio de Economía Nacional.
Real orden nombrando Secretario d e  

l a  Escuela Central de Ingeniaros ¿n- 
«rdmsiriáles-a D. JuanrUsabiagay Las- 
qqmíhar.—Página 124*9.

Oimeídem id. de la de Bilbao a don 
Mmier iPrat -y Obrador es.■— ■Página
1249.

Otra ídem fd. de ¡a de Barcelona a don 
-Antonio Ferran y Degrio. —  Página 
•1249.

^íraíMmestimmdoepeMménifomnmtada 
■;Apméa¡iBjA:AM&étr(TimámtviMlrEs- 

■■■ édommüMda sen AM&ab. —
. m é g r n m U S .
Mfimrái&poMiendoxguecpam M^ordena- 
■■. cMéndeda industria armera migan las 

'■ normas • ■que' sé ■ indican. —  Página
1250.

A dm in istración  C en tra l.
P R E S ID E N C IA  Y  A s u n t o s . e x t e r i o r e s .—

Sección  de C om ercio .--C:on.cédiendo 
Peí allegium .exequátur” naAos cCón- 
■ $v€es; y v Vicecónsules . -que: se mdiean. 
Página 1259.

Asuntos contenciosos.-Anunciando el
f fMlaemiimto een- él .ettmnjero dedos 
cséhdMos españoles aque $e mencio- 
■*nan^&ágmal&2&0.

 HACIENDA. — Concediendo licencia por 
enfermo y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Minisíenociquc. se ritan.—Pági* 
na 1251.

Prorrogando el-plazo^que les fué con-  
ceddo pararposesimiar-se da sus des- • 
Mimos a los que -sre ■■■■expresan.—Pági
na 1251. '

Dirección general de lo  Contencioso 
del E s t a d o ^Resolviendo expedien
tes incoados engipirtud de instancias 
presentadas soWcitando la exención 
del impuesto, especial que. grava los 
bienes del as personas jurídicas.—• 
Página 1252.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Disponiendo que el día 
1.° de Diciembre:;próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases. aóíivas, pasivas, Clero y  
Religiosas :en clausura, y que la asig
nación del material se verificará sin 
previo aviso el día 7 del mismo mes, 
rP:á§maA2m, 

GOBERNACIÓN.- «D íreen ión  general de 
k AddSiiiafetMei^ii, — Dmeeéiendo m i- ;

diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de las Fufo- 

■‘■daciones rque. se indican.—  Página 
v 12.5 3.

 Instrucción pública.:—-DirecciónVige- ; 
 enera! rde Enseñanza -Superior ̂ y.-Se-* j 

mnd&ida.-^A?mnciawiorMher-,mf7n-* \ 
do extravío el título de Licenciado ] 

'Mn'Medieina,expedido-el^de^Mayo ) 
de 1927 ua: ¡favor M e yZX José Casado \ 
Palomero.—Fagina 1253.

F o m e n t O.— -D irección  general de O bras  
públicas. — C onservación  y  re p a ra - ! 

- eión de &cCTT'&temsi-^Adjíi^ieQ/ndo de- 
rjim lim m eniem  la Sociedad Espado-* 
úaM e Contmaias, domiciMada én^Ma- 
, (PrMf PaysébíxsiaMeAacahmréalo^'kU -

lómeteos que se indican de la < < ch 
lera de Casas del Campillo a \ líI-. 
c i a.—Página 1253.

S e c ció n  d e P u e r t o s .—  C o n c e s io n e s .  
Autorizando al Ayuntamiento 
Santoña (Santander) para cerrar? sq$¿ 
near y : ■ aprovechar una porción dé¡ 
terrenos marismosos en la margéif  
izquierda de la canal de Boo, e.a M 
misma provincia.—Página 1254.

Idem al Director general de los. Ferro* 
carriles de Triano a la ría de Bilbao* 
pa\ra instalar un transportador mék 
cárnico en el río Gaíindo {jurisdíc^ 
ción de Sestao) para embanqué á§ 
carbones y  cementos.—Página 1254,3 

Idem a D . Manuel García del Moral 
cambio de da clase A a la D demiji 
depósito flotante... de carbón que m i  
ne instalado en el puerto de Valen* 
cía.—Página 1256.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías y Transportes por carrete
ras.-— Amtncio relativo a la caneen 
sión de un tranvía, eléctrico 'en Bdr* 
celona, desde la plaza de AnioniÜ 
López a la Rambla de Cataluña, por] 
la Gran Vía Layetana.— Página 1256* 

T r a b a j o  y  P r e v is ió n .— Dirección geW 
neral de Acción Social y Emigración* 
Accediendo provisionalmente, a l(% 
/devolución de la fianza que ícnhiñ, 
constituida los señores que se meto* 
donan ‘-pdra .'dedicarse al 'tráfico dé¡
eriiigmción -Página ■ 1256, ■ ‘ •• e

E c o n o m ía  N a c io n a l .— D ir e c c ió n  géne^ 
ra l de -A g r ic u lt u r a . —  'P e r s o n a l.— i 
Concediendo un mes de licencia ,pó|j 
enfermo a De Tomas Bota M. mondó i 
Inspector de Higiene y Sanidad pe* . 
cuarias ele la Aduana de V alear lo % 
'{Navarra).—Página 1256.

AN EXO  Ú N ICO  Y SEN TEN C IAS.

P A R T E  O F I C I A L

S . M . e l  R E Y  d o n  A lfo n s o  X I I I  
(q. D . g.) S. M. la R ein a Doña Vicio-  
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de ; 

fAfetenias,.e Infantes y  deiñásr personas j

Esto naovedád en su , aportante salud. í
i

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

Núm. 2.184.

A propuesta del Ministro de M a
rin a , 

Vengo en  disponer cese en el car
go de Comandante general del Arse

nal de La Carraca el Contralmirante 
D. Benigno Espósito y  Peña, quien 
qviddfj&iá ípara él' destino !■ de. eventua^ i 
Hdades. ,’ j;

Dado en Palaeioj a veintiuno de No

viembre de ; mil novec ientos ve i nti- i 
"ó r b o . í

..ALFONSO
351 Ministro de Marina,

. M a t e o  G a r c ía  y  .-d e  . l o s  -Re y e s .

N ú m . 2 .1 8 5 .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Arsenal de L a  Carraca y  
segundo Jefe d e l  Departamento de 
Cádiz, al Vicealmirante D. Luis Pas

quín y Reinoso, debiendo cesar en el 
destino de eventualidades.

Dado en Palaeion veintiuno de No- 
viembré *-:de.  ̂mil novecientos veinti-? 
ocho. ¡:

ALFONSO !
JEl Mlcisíro de Marina,

•Ma t e o ’ Ga r c ía .y . de; lo s  R e y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Con arreglo a la  le y  de 27 d e  F e 

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, 

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase, del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad de 7 de Oc
tubre úRimo, en vacante producida 
por ascenso d e  D . DGh§é Damos ¿Da$?P 

g a  a  D. Antonio Domínguez Manre
sa, que l o  es de segunda y está de
clarado a pto para  e l ascenso. 

Dado en Palacio a veintidós: ,de' 
viembre de mil novecientos veinfp 
ocho. 'Aj

•ALFONBQ ^

El ftíiaisfr® de la Gobernación,
Se v e r ia n o  : M a r t ín e z  . A n id o . •

N ú m .  1 . 1 8 7 .
Con arreglo a la ley de 27 de Fe

brero de 1908, en armonía con la de  
 Presupuestos vigente,
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Vengo Gil nombrar 'Comisario' -de 
'segunda clase del Cuerpo' de Vigilan-: 
día, -con la antigüedad de 7 de Ue-r 
•tubre ■último, en vacante producida’ 
per ascenso, de D. António Doraí nguez 

jitanresa,-a D. Daniel Uarbonell 'Segu
ra, que lo os :de tercera y está .decia- 

,rado apto para el ascenso.
Dado en Balado.,a veintidós -de Ncü 

yiembre de mil novecientos veintL
•GCílO'.

■ALFONSO
El Mmlatifo de la Q'Ol)emación3

■BüvsnJANO MábtIrez A-njb.o.

N úm   1:188.
Con arreglo a la ley d e  27 de. F e

brero <de Í9-08, en arm onía con l a  de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar Comisario' de 
•segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, con la  antigüedad d e  22 de 
Ubtubre id ti,me-, ¡en vacante producid 
da  po r excedencia de D. Ildefonso 
h o rte lano  Moreno, a ,'D. -Víctor Gar- 
' •cía ^Calvo, qra¡e lo  ps de bercera y dstá  
declarado apto p ara  el ascenso.

D ádo *en 'palacio a  veintidós d e  'No- 
y ie m b re 'd e . m il novecientos ' -veinti--. 
ocho.

■ALFONSO
El MiBlátro <!« 1* Gobernación;,

S e v e b ia n g  ■'Mm’gfN&z A n id o .

PRESIDEMCIA DEL CONSEJODE MINISTERIO 
REAL ORDEN

Exorno. S r.: Visto ol expediente i n 
coado con motivQ .de 1a propuesta lotr» 
mulada por da Sección ..náíiitar MeMsn 
| a  Dirección igenéral para la óidquisD 
eión e instalación de grupos ^desiilA^ 
dores potabilizadores de agua de mar2 
Ten Cábo Jtíbi, río de Oro y  La Aigüeh 
ra, en la costa del Africa .occidental 
iespañólA,

M. el Rey %q. D , g.) se ha ser-, 
^tdo disponer w  saque a concurso el 

tsumini^trp § instalación dé los reM 
ferióos grupos destiladores p o t» ili- : 
tó#ores, ^cpn arreglo al pliego 'de con-: 
dlcroaes <que es adjunto,

¡De tfteál orden lo digo a V, '% pá- 
M  mi cdnocimiento y i  Jos éfeétoé 
^ ^ g u ie it ie s . Dios guarde U V. E. 
<Wa&sm. m m . Madrid, 23 de Noviem-:
Mm-m m

P< a>.,
Dife t̂or general,

® IEG 0 ■#a a v e d m :

Concurso para- suministro de tres gvu* 
lpos destiladores, potabilizadores 1de, 
agua de  ̂ mar, con destino a Cabó 
Juby, Mo de Oro y La Agüera, eré 
la costa del África occidental c$pa~ 
‘ñola.

Las bases con arreglo a las cuales 
se procederá a. contratar, el servicio 
mencionado serán la,s siguientes:

1.a Bon objeto del sum inistro la 
instalación de. tres destiladoras, p o ta 
bilizadoras de agua de mar, en los 
puntos mencionados, de. una capaci 
dad de dos metros cúbicos por hora, 
la de -Cabo Juby; de 1,5 metros cúbi
cos por hora, la de Villa Císneros, y 
de un m etro cúbico por hora, la de 
La Agüera. Estas instalaciones han de 
utilizar combustible líquido para su 
funcionamiento, debiendo detallarse 
en cada proposición el sistema arena-* 
picar, disposiciones do los vaporiza
dores, medios auxiliares, depósitos 
p a ra  la-s diversas clases de agua y 
cuantos elementos sean precisos para  
el conocimiento detallado de las^ ins
talaciones que se ofrezcan, indicándo
se asimismo' el consumo de combus-^ 
tibie por cada metro cubico de agua 
.potable producida.

2.a Será de cuenta de la^ entidad 
adjudicataria, tanto el sum inistro del 
m aterial corno su instalación, y todos 
los -gastos y  riesgos -de transporte y 
montaje que se originen, debiendo' 
‘quedar las estaciones destiladoras en 
perfectas condiciones de funciona
miento.

3.a Con las proposiciones se pre
s e n ta rá , ' por separado, ima oferta pa
ra  la construcción del edificio nece
sario para alojar las instalaciones, de 
la capacidad y dimensión es necesa
rias para el buen funcionamiento de 
Astas, reservándose la Administración' 
el derecho de construir este edificio 
po r su cuenta, si lo cree conveniente.

4.a E.s obligación del adjudicatrio 
.explotar la instalación sum inistrada, 
durante seis meses, siendo de su cuen
ta  todos los gastos de cc^pbustible, 

^personal, ,?ete.; debiendo rend ir das 
¿instalaciones el caudal exigido y rfún- 
fcionar a  completa satisfacción duran-* 
,te este período de. prueba, en el que 
asimismo será obligación del ad jud i
catario prac ticar el adiestram iento del 
personal que ha de m anejar las desti
ladoras una vez efectuada , la recep
ción definitiva de las mismas.

5.a D urante el período de pruebas 
será obligación de la entidad ¡adjudi- 
cátaria  sum inistrar las cantidades de 
agua siguientes: 15 metros cúbicos 
diarios en Cabo Juby, 10 en Villa Cis- 
neros y 8 en La Agüera. Si las nece
sidades exigieran, en el conjunto dél 
plazo, un  suministro que excediera 
del volumen comprometido, el exceso 
será abonado aparte. 4

■6.a Las proposiciones se presenta
rán  jen la  Dirección /general dé Ma
rruecos y Colonias Antes de las doce' 
del día 26 de Febrero- de 1929.

7.a El adjudicatario constituirá éh 
el té rn rao  de quince días de babenté 
sido adjudicada o publicada en la G a 
c e t a  la* adjudicación, una fianza del 
10 p o r 100 del importe del p resu
puesto.

■8.a En las proposiciones se indica

rán, por separado, el coste de oadaL 
una de las instalaciones y el roste dé 
los edificios y  los plazos en que sé 
comprometen a empezar y term inad 
las obras, y se designará persona qué 
represente al adjudicatario' en Mádrid 
debiendo, asimismo, tener durante j f  
ejecución de. las obras y plazo de gák 
ran tía  un representante en cada uno’ 
de los puntos Indicados con quieiíé^ 
pueda la Administración entenderse 
durante la  duración del contrato.

9.a Terminadas las obras y en fuñí 
c ion amiento las Instalaciones, se pr,Ó>' 
cederá a  su recepción provisional, ém-| 
pozando a contarse el plazo de gáran^ 
tía, que será el antes indicado de iseD 
meses, term inado reí cuál se verificará 
la recepción definitivá dé las ¡obráis; 
Una vez realizada la recepción définb 
tiva, se devolverá al contratista lá 
fianza depositada. ¡'

10. Terminado ■ -el plazo de presen;» 
t a c ion dé instancias, la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias fesob 
verá esta licitación en la forma q u t 
crea más conveniente, piidiendo1 dé’s¿ 
echar todas las proposiciones presen* 
tadas y declararla desierta.

11. Son de cuenta del contratista 
todos los .gástois, riesgos e impuesto^ 
vigentes que origine el cumplimiento 
de este contrato, hasta su term íña- 
ción.

12. E l ñontratistá  queda -sujeto \  
Iá jurisdicción adm inistrativa v^ehtjf 
en la Renínaula y  Posesiones ésjpáñQ‘ 
las del Africa occidental, en láé búáf
tiones que puedan suscitársé sófere-1|( 
intérprétación, ■cumplimientp y éfódv 
tos dél contrato, Así nomo su fe sel:-; 
sión, entendiéndose que si fuera pfé< 
ciso sé procederá contra él é je c u tiy ^  
mente, siendo de su cueníá todos ló« 
gastos que se .originen.

  --

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES  

´ N ú m 7 1 7

Vista la instancia de D. Juan Villfp 
Burgos, Aparejador del Catastro' óáf 
á  riqueza urbana, con destino en 
lamanca, en solicitud de segunda $  
áltima 'prórroga de licencia por; 
femnedád, que mcréditÁ con eertfíteafé 
jión facultativa ajustada, a lo preyf^ 
lido en la  Real orden de 12 de IDiV 
¡iembre de 1924, y teniendo en %ué^' 
a  lo dispuesto en  el artículo 33 déf 
Reglamento de 7 de Septiembre d(
im >  j-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenigjf 
i bien conceder al citado funcionarla 
■a dicha segunda y últim a pró rrog t 
3or un mes, sin abono de sueldo.

En v irtud  dé la delegación éspecM  
pie me ha sido conferida pof R M  
orden de 2 dé Mayo último, !p 4W  
a V. S. para  los debidos ¡efectos. D ía



1236 24 Noviembre 1928 Gaceta de M adrid -Núm. 329

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1928.

El Director general ele Propiedades y Contribución territorial,
JOSE DE LÁR A

Señor ... .

Núm. 718.
Vist o el expediente in stru ido  en 

Virtud de in stancia  p resen tada por, 
A uxiliar adm inistra tivo  del Ca

mastro de rústica , D. Pedro Mateos 
Campillo, afecto a la Je fa tu ra  p ro 
vincial de M urcia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquel señor li
cencia de un mes. por; enferm o, 
con sueldo entero, de conform idad 
pon lo que disponen el artícu lo  33 
fiel vigente Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y la Real o r
igen de 12 de Diciem bre de 1924; 
licencia que em pezará a con tarse  
jdesd.e el día 30 del pasado O ctu
bre, fecha de. la instancia .

, Ep. v irtud  de ki delegación es
pecial que. me ha sido conferida 
’por Real orden de 2 de Mayo ú ltí- 
mo, lo digo a V. S. p a ra  los debi
dos efectos. Dios guarde a V. S. 
jtriuchos años. Madrid, 31 de No
viem bre de 1928.

El Director general de Propiedades y Contribución territorial,
JOSE DE LATI A

Beñor...
Núm. 719.

Visto el expediente instru ido  eii 
Virtud de in stancia  p resen tada  por 
i0l A uxiliar adm inistrativo  del Ca
ta s tro  de. rústica , D. Angel Ruiz de 
Huidobro y Ruiz. afecto a la J e 
fa tu ra  provincial de Avila,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquel señor li
cencia de un mes, por enferm o, 
jfeoih sueldo entero, de conform idad 
$on lo que disponen el artícu lo  33 
'del vigente Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y las Reales 
órdenes de 12 de Diciem bre de 1924 y 3 de Diciembre de 1926; licencia 
que em pezará a con tarse desde el 
0 ía 1.° del co rren teV  fecha de la 
Instancia .

En v irtud  de la delegación es
pecial que me ha sido conferida 
por Real orden de 2 de Mayo ú lti
mo, lo digo a V. S. p a ra  los debi
dos- efectos. Dios guarde a V. S. 
Amichos años. Madrid, 21 de No
viembre; de 1928.

*1 i>nrcctbr ¿ciietal alé Propiedades'; i y Oontribucióu .territorial,
V -  •' J Q m m  llh&k.

Núm. 729.
Por Reai decreto fecha 23 de Oc

tubre último ha sido nombrado, por 
traslación, Inspector de. Muelles de la 
Aduana de Sevilla D. Gustavo Muñoz 
González, que desempeñaba, el mismo 
cargo en la de Málaga; y no habiendo 
podido cesar en el segundo de los re 
feridos destinos hasta e-1 día 8 del ac
tual por haberlo impedido las nece
sidades y conveniencias del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do disponer que el p 1 a z o posesorio, 
d e  i referido funcionario empiece a 
contarse a p a r t i r  del mencionado día 
8 del corriente.

De Real orden, en virtud de la De- 
legaión especial que tengo conferida, 
lo comunico a Ah S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Ah S. 
muchos-años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1928.

El Director general de Aduanas.P. VERDEGUEE
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 
Núm 1,267.

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y de acuerdo con lo pre

ven ido  en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 15 de Septiembre de 1926, ha te“ 
nidov a bien conceder al Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Correos, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
destino en esa Dirección general (Ser
vicios Bancarios), doña Pilar Oñate 
Fletas, licencia, con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

De iReal orden lo digo a V. S. en 
uso de la comisión especial que me 
fué conferida por Real decreto de, 16 
de Julio de 1910. Dios guarde a A7. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
. . REALES ORDENES

Núm. 1,729. •'  ̂ /
limo, S r.; Visto el expediente ŝo

bre concesión de un- ajudüó de 60.000

poseías por un edificio construido por 
el Ayuntamiento de Cenicientos (Ma
drid), con destino a. dos Escuelas gra
duadas, con tres secciones cada una, 
para niños y n iñ as:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas informa 
que el edificio reúne las debidas con
diciones para que pueda ser conce
dida la subvención que se solicita:

Resultando que la petición ha sido 
formulada por el prem íenle del Ins
tituto Nacional de Previsión y de la 
Junta para Fomento de Construcción 
de Escuelas nacionales, porque el 
Ayuntamiento de Cenicientos obtuvo 
de dicho Instituto la cantidad nece
saria en préstamo; para,, en unión de 
fondos propios, construir el edificio 
de que se tra ta :

Considerando que según lo preve
nido en la ^jpgla 4.a, apartado e) de 
las Instrucciones para la construc
ción de edificios escolares, aprobadas 
por Real orden de 26 de Enero de 
1926, pueden concederse subvencio
nes de 10.000 pesetas por. cada sec
ción que tengan las Escalólas gradua
das, construidas directamente por los 
Municipios:

Considerando que por Real orden 
de 12 de Abril de 1924 (Gaceta  del 
17) se declaró que la citada. Junta 
está comprendida en el concepto de 
las Sociedades y Asociaciones que, 
según el Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1922, están autorizadas 
para instar y obtener auxilios del 
Estado en la construcción de locales 
para Escuelas:

Considerando queseen arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real 
decreto de 10 de Julio último (Gaon- 
ta del 15), las subvenciones concedi
das podrán ser entreoídas a las en
tidades que hayan anticipado fondos 
para las construcciones escolares:

Considerando que en la tram ita
ción de este, expediente se han cum
plido todos los preceptos legales, in
cluso lo establecido efe el Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública le 3 de Marzo 
d^ l925 ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, á 
bien disponer que as conceda al 
Ayuntamiento ce Cenicientos (Ma
drid) la subvención de 60.000 pese-: 
tas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones cada ana, para niños y 
niñas; cantidad que se librará al se
ñor Presidente del IiisG tu lo Nac ional 

•de-;Previsión,, con cargo- al -capítu
lo 1.°, artículo único, concepto 12 dei
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vigente presupuesto extra ordinario 
de , este Ministerio.

Dé Real orden io d igo  a Y. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
(Madrid, 31 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director genera] de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.730.
l im o .-S r.:  Vista, .el expediente in 

coado por el Ayuntam iento  de An~ 
d ra i tx  (B a lea res) ,  solicitando la 
subvención de 30.ORO pese tas  por 
¡un edificio constru ido  por dicho 
(Ayuntamiento con destino a E s 
cuela  g raduada, con tres  secciones, 
p a ra  n iños ;

Resultando que el Arquitecto es
co la r  D. 'Antonio Flórez, en v i r 
tu d  de la visita de inspección gi
rada  por el mismo al referido edi
ficio, emitió in form e, haciendo 
'constar que está bien construido, 
reuniendo todos los locales que le 
in  \é g r a n l a s c on d i e i on e s t e c n ico - 
I i ig ié ircas  qu° s y determ inan  por 
Jas disposiciones v igentes:

Considerando que, según, lo p re 
venido en la j g l a  cuarta , a p a r ta -  
ido e) de l a s  Ins trucc iones  p a ra  la  
¡■construcción cL edificio»0 escolares, 
'aprobadas por R al orden de 26 de 
¡Enero de 1923, pueden concederse 
(subvenciones de 10.000 pese tas  por 
.bada sección que tr-ngan las Es* 
(cuelas g raduadas  constru idas  di
fe r íam e.,  te p »p los Municipios.

C» mte Jer and i  qu e f r  1 a ir  am d a-  
bión de este expediente se han 
fcumplido todos los preceptos  le
gales, incluso lo establecido en el 

..(Reglamento orgánico del T ribuna l  
¡Supremo de la Hacienda pública de 

,'g. dé Marzo de 1925,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

g bien  d isponer que ‘se conceda al 
A yuntam iento  de Andraitx  (B alea
r e s ) ,  la subvención de 30.000 pe-, 
í.qtas por el edificio constru ido con 
jjestiiio a Escuela g raduada, con 
Spes secciones, para  n iñ o s ,  can tu
s a d  que se abonará  con cergo oí 

J já p í tu lo  - I a r t í c u l o  ¡i n i c o, non c c. p - 
' Jo prim ero del vigente p resupuos-  

ilo extraordio  a ri o de -c ‘ te M i n i s te - 
fio.

De Real orden lo digo a Y. 1. na 
ba (su ecnocim ientd  y demás eí.-c- 
t b S D  i o s o u a r  d e a V. I . m t i oh o s 
años. Madrid; de Octubre • de 
1928';'■ ■ * ,

■ CALLEJÓ 
Dirécton genera l d é ' ;Rió m era 

enseñanza-

Núm. 1731.
limo. S r . : Vista la propuesta for

mulada por la Comisión asesora, 
nombrada por Real orden dé 8 de Ju 
lio de 1925, acerca del concurso anun
ciado por Real orden de 19 de Sep
tiembre del corriente año (G a c e t a  

del 21)- para, adquirir material para 
trabajos manuales de tapicería en te
lares, que ha quedado desierto .por 
falta de concursantes, y teniendo en 
cuenta las razones en que la expre
sada Comisión fundamenta la pro-, 
puesta de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha  se r 
vido disponer;

1.° Q u q  sé adquiera por gestión 
directa y por dicha Comisión,-como 
en el pasado ejercicio económico, el 
material para trabajos manuales de 
tapicería en telares, formando con él 
tantos lotes o equipos como quepan 
dentro de la cantidad de 3.000 pese- 
tas? que es la destinada a la adquisi
ción del material de que se trata, 
procurando que cada equipo de los 
que puedan formarse, que constarán 
de los . mismos o. muy parecidos ele
mentos a los formados en el año an
terior, no sea de un coste superior 
al de cada uno de los adquiridos en 
el referido ejercicio de 1927; y

2.° Que para que tenga lugar tal 
adquisición se libre por la Ordena
ción de pagos de este Ministerio, en 
concepto de a justificar, la expresa
da suma de 3.000 pesetas en la Te* 
sorería Central de Hacienda, a nom
bre del excelentísimo señor Marqués 
de Retortillo, Presidente de la men
cionada Comisión, con cargo al capí
tulo 5.°? artículo 1.°, concepto' 2.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Noviembre de 1923.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.732.
Il m o .  Sr.: Vista la p ropuesta  

form ulada  por la Comisión Aseso
ra, nom brada  por Real orden de 8 
de Julio  de 1925, acerca de la r e 
solución del concurso público 
anunciado por* este Ministerio en 
el corr ien te  ejercicio económico, 
p a ra  la adquisición de m ater ia l  p a 
ra  “T raba jos  m anuales  de ca rp in 
te r ía ”, pa ra  el servicio de las E s 
cuelas nacionales de P r im era  en se 
fianza,' y teniendo en cuen ta  las

razones’ en que dicha’ C o rn ia l^  
fundam enta  la p ro p u es ta  de; réf^> 
rencia,

S.-M. el R e y  (q, D» g.) ha teh®? 
a bien disponer:;

1A Que, se haga la siguiente  
quisicióii a D. Federico Prie to  Rete 
dríguez, industr ia l  establecido em  
Madrid, calle de Carranza, núm . 
ocho equipos, al precio de m i& 0  
pese tas  cada uno; cada equjípn; 
cons ta rá  de Jos siguientes elm-en* 
to s :  cua tro  bancos p a ra
jos, de dos plazas cada *unoi 
un  tr iángulo , cua tro  g r a m í ^  
cua tro  escuadras ,  un  se rrucho  w t * 
dinario, dos se rruchos  con ca&tD 
lia, un se rrucho  de punta , m á im  
m etros  plegables, una- piedra  
sentar; ¡el filo, cinco barrenas ' rjié 
punta ,  t re s  barrenas; de berbífltí^ 
cinco b a r re n a s  de mano, cimtLí 
mazos de madera, dos tenazas (gjj 
a r ra n c a r ,  ocho escofinas, cinco Ul> 
m as, cua tro  s ie r ra s  corgienteé,.dllflf 
s ie r ra  de rodear, cua tro  garlqpagí 
cinco cepillos con cubijerta, -cjjátte 
cepillos sencillos, ocho i n a r t í H ^  
ocho guillames; cua tro  fctogifllife 
dores, seis gubias, /dos comga&ei; 
16 form ones, t re s  escoplos, úii JMf* 
biquí, cua tro  punzones, dos alio#* 
tes y ocho tornil los de a p r e t a d ; j f

2.a Que u n a  vez que el MSni#* 
terio  se h aga  cargo del mención#* 
do m ateria l ,  se abone su im parta , 
que asciende a la sum a dé 6.652;6A 
pese tas ,  con aplicación al capítailé 
5.°, artícu lo  1.°, concepto 2.o 
vigente  p resupues to  de este n&k 
par tam en to .

De Real orden  lo digo á V, I. 
r a  su conocimiento y Afectos. 
guarde  a V. I. m uchos años. Mót 
drid, 13 de Noviembre de 1928,

CALLEJO

Señor D irector general de Prins®
ra  enseñanza.

Núm. 1.733.
Ilm o . S r.; Examinado el preupues

to de ingresos y gastos para el éjer< 
eicio económico del curso académico 
de 1928-29, formado por la Junta dé
gobierno del Patronato Universitaria 
de Zaragoza,

S. M. el R ey  (q. I), g.) se ha ser* 
vido darle su aprobación con la -$L 
guíente prescripción:

El concepto tercero del artículo y2ó 
del capítulo segundo de ingresos de-, 
berá • descomponerse en dos:

1L : CinéueníT'por ciento de la páíN 
ticipaoióa del Patronato Univeratt#*
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tto  con los derechos oficiales de las 
matrículas, poseías ...

2,° Participación’ de cinco pesetas 
m  cada matrícula, con destino a Co
legies mayores, pesetas ...

Be Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. 

Dios .guarde a Y. I. muchos años. Ma¡- 
$rié, 14 de Noviembre, de 19:28.

GALLEJO

Mm®  Director general de Enseeazá 
superior y secundaria.

Núm. 1.734.

I l mo. S.r.: Vísta la. com unlcaejóñ 
’o&ial. elevada a esip Ministerio pop 
éL  Rectorado 'de la Universidad de 
BeviUa, Sobre los acuerdos ádopm- 
ifes; por-? a .Facultad Medicina 9g 
Cádiz, acerca de la organización de 
estudios en dicha Facultad, :con-: 
form e .a los artículos 6.° y  9.° y 
coarcordaotns del. Real d»vcj ete~3ey 
de 19 cíe Mayo, -último,
, - S. M. el Rb y  (q. D. g.) se ha ser-: 
jF-ido disponer:

1.° Be aprueban las propuestas} 
de organización 'de los cursos B )' 
f  C) en- la Facultad mencionada,

. respecfo al contenido de los sais-: 
enes.

2c° En atención al número de 
tógnatu ras .que lian de estudiarse 
fea los $5$ primeros años del plan 
obligatorio de estudios, la Facul* 

*Uwd indicada sólo podrá ésíaM e* 
cer para los alumnos en cada uño 
de dichos años una o dos enseñan
zas, correspondientes a cursos B ), 
:-de.ji entendido que tales estudios 
son de carácter puramente volun
tario y potestativo para tales aüum-: 
nos.

3.° Por la misma razón y  lá 
Je no haberse prefijado eñ el ar
tículo 8.° del Real decreto-ley de 
19 de Mayo último el año o años 
jM  plan obligatorio de cada F a 
cultad en que hayan de "aprobar* 
le  los idiomas, los alumnos de la 
bádicada Facultad podrán cursar
ios y  aprobarlos durante los años 
que más les convenga, pero, en to-: 
do caso, antes del examen de re-: 
válida de 3a licenciatura; y

4.o Que estas disposiciones se 
^¡fcjgiear&n, - desde luego, pudiendo 

iésaJum ños ya matriculados en 
; cursos B ) o en Idiomas, continuar 
a ^R^nciar la prosecución de ta 

rdanzas.
Be Real orden lo digo a Y. L pá~

•>a w  conocimiento y efectos. Dios

guardé a Y. L  muchos años. Má>. 
drid, 17 dé Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor, D irector general <de Ense-, 
fianza Superior y secundaria.

Núm. 1735.
lim o. Sr,: De; conformidad con 

lo. propuesto por la Junta de Pa 
tronato. 'del Museo Nacional del 
Prado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia .tenido 
a bien disponer que los días y líor 
fas  de visita  a la citada Pinaco^ 
teca, sean los siguientes;

Permanecerá abierto todos- lo f  
kdías, excepto el primero de Ene
ro, Viernes. Santo, 25 de Julio, 15 
de Agosto, primero de Noviembre 
y 25 de Diciembre,

Los jueves y domingos la entra-', 
da será gratuita.

Los lunes costará dos pesetas y 
no serán valederos los pases gra-. 
tnitos ni los de copistas.

Los demás días costará una pe-*, 
seta.

Las horas en que estará abier
to él Museo serán, los domingos 
y días festivos, én todo tiempo, de 
diez a dos; del 2 al 15 de Ene* 
ro, de diez a dos; del . 16 de Ene
ro al 15 de Abril, de diez a cua
tro; del 16 de Abril Val 15 de Ju
nio, de diez a cinco; del 16 de Ju
nio al 15 de Septiembre, de diez 
á dos; del 16 de Septiembre al 30 
de Noviembre, de diez a cuatro; el 
mes de Diciembre, de diez a dos.

En todo tiempo, los lunes sé po
drá visitar de diez y media & dos.

Sólo se perm itirá copiar los mar-, 
tes, miércoles, jueves y sábados.

Es asimismo la voluntad dé S. M. 
que este nuevo horario comiencé 
a fc g ír  el día l . ? del próximo meé 
de Diciembre.;

De Real orden Ib “digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 17 de Noviembre dé 1928.

CALLEJO

Señor Director, general de Bellas
Artes.

Núm. 1.733.

Ilm o . Sr.; En cumplimiento dé 
lo prevenido en los artículos 75, 
149 y 150 del vigente Estatuto, 
aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de. 1923 y Real orden de 
la Presidencia del D irectorio Mi-; 
litar de 28 de Febrero de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re-, 
suelto:

1.° -Que asciendan, en corrida! 
de escalas, a los sueldos y con iag 
antigüedades, que se. expresan, losf 
siguientes Maestros y Maestras del 
primer escalafón:

MAESTROS
£ -10-9.218.— Vacante del Sr. Go* 

ñi, núni. 1.2-62; a 5.00=0 pesetas^ 
Sr, Al var ez; r e su 1 i as: a 4.00 0, se> 
ñor; Esteban, .2.508; a 3.5010, s fes 
ñor; Lobato, 3,951. n

3-10-9;28.—-Vacante fiel Sr. Bar* 
irán, 2.523; a 3.500, Sr. C a lle ja  
3.952.

4-10-928.— ¡Vacante ..del Sr. Rinh 
cón, 282 de 3a categoría; a O.OOíL 
Sr. Bordás, 848; resultas:, a 5.000,j 
Sr. Prieto, 1.671; a- 4.00*0, Sr. Sáa* 
chez Patiño, 2.509; a 3.500, señan 
Pulido, 3.952.

11-10-928.—  Vacante del Sr, 
barran, 1.651;- a 5.000, Sr, Mat$| 
bacas, 1.673; resultas: a 4.000, s&¡4 
ñor Guerra, 2.510; a 3.500, señofe 
Sánchez, 3,954. J

.1.3-10-928.—Vacante .del Sr. Mar* 
tínez, 412\; a 6.000, Sr. Marlíne^ 
Sánchez, 843; resultas: a 5.00&^
Sr. Escudero, 1,674; a 4.000, ’señoJS 
Más, 2.511; a 3.500, Sr. FerréthÉ 
3.955. j

15-10-928. —  Vacante del señegf 
Ohousa, 1.240; a 5.000, Sr. Serrá4. 
no, 1.075; resultas: a 4.000, seño ! 
Gómez, 1.512; a 3.500, Sr. Garrá^ 
les, .3.956. «i

16-10-928. —  Vacante del señQj 
Vusté, 1,298; a 5.000, Sr. Rincóií| 
1.676; resultas: a 4.000, Sr. Alv&| 
rez, 2.513; a 3.500, Sr.< Pérez Mcfef 
lina, 3.957.

17-10-928.^—Vacante del Sr. Y íg3 
vas, 1.303; a 5.000, Sin Martíñ|| 
Ludeña, 1.678; resultas: á 4.0‘01pi¿ 
Sr. Rodríguez,, 2.514; a 3 500, séñoff 
Benítez, 3.969.

20-10-928.—*V a can té del Sr. 
llachY 1.256 dé la categoría; a 3.5Ü;<Í̂  
Sr. Morales, 3.960. 1

Vacante del Sr. Martínez, 3.5151 
a 3ñ0t0, Sr. Lisbona, 3 .-9 61.- J

23-10-928.— Vacanté del Sr. M§||| 
tí, 1.335; a 5.000, Sr, Rojo, 
resultas: á 4.000, Sf. Puco, 2 .51®  
•a 3.500, Sf, Ocaña, 3.960.

24-10-928.— Vacante dél Sr. Qué|||g 
da', 518; á 6.000, Sr. Amor, 845. •
sultás: á 5.000, Sr. Velasco, 1.682J 1 
4.000, Sr. Gamas, 2,517; a 3.500, s é ® i  
Martínez, 3.963. f f j

2i6-10-928.—Vacante del Sr. '.Sóf® 
Cimentada, 2.031; a 4.000, Sr. U^ífln . 
2.518. Resultas:' S 3,500, 'SE M artllf 
número 3.964,
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28-i0^9i2:8.—Tacante del Sr. Andrés, 
6-87; a 6.000, Sr. Carrasco', 846. Resul
tas: a 5.000, Sr. SefOYia’j 1.683; a
4,000, Sr. Hernández, 2.510; a 3.500* 
Sr. Torres, 3.965. Yapante* del señor 
Calvo,- 1.097; a 5.000, Srv Murías, 
1.685. Resultas: a 4.000, Sr. Girbán, 
2.520; a 3:500, Sr. Hernández, 3968.

'30-10-988.—Tacante del Sr. Roca, 
2,735; a 3.500, Sr, Mateos, 3.067.

1-11-928.— Tacante del Sr. Gií, 
1.281; a .5,000, Sr. Alonso», 1.686. Re
sultas: a 4.000,. Sr. Cortés, 2.521; a 
3,500, Sr. Castillo, 3.968.

MAESTRAS 
1 -10-92i8.— Tacan te p or anulación 

del .ascenso de la Sra. Sanromá, 1.544; 
a 5.000, -Sra*-Fernández, 1.564. Yacan-, 
te áe la Sra. Daza, 1,935; ai 4.000, se
ñora Gómez, 2.424, Resultas: a 3.500, 
Sin. Salvador, 3.840.

2-10-928.—Tacante de la Sra. Alón-: 
eo, 3.-331; a 3.500, Sra. López Gil, 
8,841. -A n iA l jSpj¡J[

4-10-028.— Tacante dé la Sra " g £  
mez, 291; a 7.000, Sra. jerez, 344. Re* 
•suitas: a 63)00,, Sra. Yiladrosa, 794; 
a “ 57000, Sra, De menee h, 1.565; a 4,00,0, 
Sra. Boente, 2.425; ,a 3.500, Sra. Me
ra,' 3,842. ‘ Aj

Tacante de la Sra.. Herbando, 3.059; 
a 3.500, Sra. Gasa, 3.843.

•4-10-988.— Tacan te de la Sra. Sen-; 
tena, 3.836; .a 3.500, Sra. Cuesta, 3.844.

4-MD92S.— Tacante ?de la Sra* Mora, 
3.072; a 3.500, Sra. Castro, 3.84:5, 

10-40-928.— Tacante de la Sra. To-: 
•raes, 216 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1928; a 7.000, Sra. Tera, 346. 
Resultas: a 6.000, Sra. López San Mar
tín, 795; a 5.000, Sra. Ticens, 1.567; 
a 4.000, Sra. Baches, 2.426; a 3.500, 
'Sra. Povo, 8.847. ' j 1 - j l f

48-40-928.— Tacante de la ¡Sra. Gon
zález, 1.O&0; % :m m ,  :Bra. Rúbio, 1¿¡569. 
•■Resultas: a 4.000, Sra. Fornés, 2.427; 
% 3:500, Sra. García de' la Fuente, 
d ;m .

'$4-10-028.—Tacante dé la Sra. Díaz, 
518; -a 6:000, Sra. Martínez* 796. Re-: 
ísultas: a 5.000, Sra. Sereñana, 1:570; 
% 4|§00, Sra. Planas, 2.428; % 3.560, 
/ISfcá, Jiménez, 3:051.
' -2:5-16-028.—Tacante? dé la Sra. Dli-: 

res, 4.530; á 5:060, Sra, Larras, 
3 :671. Itestíltas: 'a -4.000, ISrá. Castro, 
t.B R ; a ''8.500, 'Svü. Ruiz, 3:652.'

SS-IO-OBS.—Vacante de la señora 
Portillo, 910; a 5.000, Sra. Solé, 1.572; 
fesAilias; a 4.000, Sra, Valcárcel, 
,2.«30',; a .3..500, Sra. Eloraa, 3.65.3.
, -27-40-928¡—Vacante ctó .-la. • séítór<$ 
•Alvarez, 1,634; a 4.000,:,Sra. González, 
.-2.341; resultas: $, 3.500,. Sra. Casas, 
3:853 tris.

l-lfi-:928.—Tacante de 3a Sra. Me-: 
reno, 501; a 8.006, Sra. García Mar-: 
ées, 797; resultas: á 5.000, Sra. Cor
chero, 1.573; a 4.000, Sra. Lajusticia, 
2.432; a 3.500, Sra. Iglesias, 3.854.

Tacante de la Sra. Gosálvez, 5:59; á
8.000, Sra. Conde, 7 9 3; resultas: a
5.000, Sra. Silva, 1.574; a 4.000, seño
ra Hernández, 2.433; a 3.500, señora 
Botella, 3.855.

Tacante de la señora Alemañy, 760; 
a 6.000, Sra:.; Romero, 800; resultas: 
& 5,600, Sim. Rico, 1>575; a 4.000, se-: 
ñora Durán, 2.434; a 3.500, Sra. Sdrs, 
3.856.

2.° Que D. Melchor Tícente y Gó
mez, número 1.914 -ibis, y  D. Fernan
do Adolfo Guijarro, número- 2.356 ibis, 
que disfrutan en comisión 3000 pe-* 
setas, cubran sueldo de 4.000, con 
efectos económicos, para el primero, 
de 15 de Octubre último, y para el 
•segundo, de 25 del mismo, en las va
cantes de los Sres. Taca Rodríguez, 
número 1.741, y Bauzá Rojig, núme
ro 1.679.

3.* Que en la vacante de la señora 
Sanromá, número 1.544, cubra sueL 
do de 4.000 pesetas, con efectos eco* 
nórmeos desde 1.° de Octubre último, 
doña Adelina Martínez Martín, que 
figuraba con el número 2.010 del pri
mer escalafón y disfruta en comisión; 
sueldo de 3.000 pesetas.

4.° Que se confirme con carácter, 
definitivo el ascenso a 2.500. pesetas, 
con la antigüedad de 1.° de Julio; úl-. 
timo, de D. Diego Dámaso Gutiérrez, 
número 1.619 del segundo; escalafón.

5.° Que por consecuencia de lo 
dispuesto en el apartado 15 de la Real 
orden número 1,558 de 9 de Oétubré 
último (Ga c e t a  del 130, queden anu
lados los .ascensos provisionales á 
3,000 pesetas de las Maestras dé Pa
tronato doña .Victoria Bo d a  Soritá, 
número 46; doña Encarnación Rueda 
Martínez, 1,65, y doña Virginia More-: 
no Guerrero, 368, del segundo escala
fón, así como los ascensos, también 
provisionales, a 2.500 pesetas de los 
Maestros de Patronato D. Manuel Se
rrano Bravo, número .1.709; D. Tico* 
medes Yelarde Lamadrid, 1.710, y 
D. Santiago López Pérez* 1,714, en 
consideración a que son de aplicación 
a  los interesados los apartados a) y 
b) del número; 4.° de la citada Real 
.orden d:e' 9 de Octubre del corriente 
año ; y

6.° Que asciendan a los sueldos 
que se indican y con las antigüeda
des que se expresan 1 o s siguiente»' 
Maestros y Maestras, del segundo es
calafón:

MAESTROS I]
,29-9-808.—-Tacante por anulació^! 

del ascenso provisional d e l  Maest|j|l 
de Patronato #r, Serrano, riiinejpi: 
1.769: a 2.500 pesetas Sr. Priet^ 
2.175. ; 3':

Vacante por anuí;. :.m de asceg§g 
provisional del Maestro de Patrpnja|| 
Br, López, .17714: á 2,500, Sr. De || 
Torre, 2.176, l

Tacante por anulación del as.ceií^p 
provisional del Maestro de Patronai| 
Sr. V&lardé, 1,710 : a 2,500, Sr. F e p i 
nández, 2.177. f  j

Tacante del Sr, Lambe a, 6 0 4: % >
3.000, Br. Labrador, 1.104; resultas^ I 
á 2.500, Br. Firancb, 2,178. 4\

Tacante del Br. Felipé, 165: a 300|| ! 
Br. González* 1,106 resultas: a 2ñéf)*' 
Br. Lorite, 2.180. j

13-10-9.28,— Tacante del Br. G§sj 
lán, 1.771; a, 2.500, Sr. F ern toÉ É j 
Moreno, 2.182. -i

14-10-028— i Tacante del Sr, A;p* 
calde, 1.4:69; á 2.500, Sr. Gondl^ 
2.183. "  r

15-il0-j)¡26.— Vacante del Br. Qá- 
m éo, 1.146; a 2.506, Sr. Josa, 
mero 2.185. ■%

19-10-928.—Tacante del Sr, Ga^s, 
cía, 535; a Br. Del Castilj^
D I07; resultas: a 2.500, Sr, Gq§ §' 
zález, 2,186.

20-16-928.— Vacante del Sr, Ag¿¿ 
eos, 450; a 3,000, Sr. Suárez, ñ '̂ i
mero 1,108; resultas: a 2.500, sjÉS .
ñor Zaforas, 2.188. ¡||

26-10-928.—Tacante del Sr. M e 
cías, 1.631; a 2.506, Sí*. Polo, in íg1*
mero 2,189, ||(

MAESTRAS ‘
29-9-928.—yacantl, p o l a n u l^ ! 

oión del ascenso provisional, de MJ 
Maestra de Patronato Sra. Mo£éE I 
no, 3.68; a 3,000, Sra. R odrígu ^ '] 
núm. 902,

Tacante, pox anuí ación del a&i 
censo provisional dé la Maestra j 
Patronato Sra. Rueda, 465; a 3,00^/ 
Sra. Yáñez, MA* '

Tacaaite, por anulación del 
causo provisional, dé la Maestffij 
de Patronato Sra, Sqdá, 46*
3.000, Sra. Telaseo, 905¿ \ •

4-10-298.— Tacante dé la señoM
Rodrigo, 400; a 3.000, Bra. G a rq ^  
Cortés, 908; resuMas: % 2.500, bIA 
ñora González, 1.9 49. : h

8-10-928.— Tacante de la señoril' 
Corominas, 224; a 3.000, Sra. Gait^; 
.'cía Gil, 909; resultad: 'a 2.500, s la 1' 
ñora Iglesias, 1.950. :;|l

10-!l0-928.— Tacante de ja séñóta 
ra Anacíbar, 588; a 3.00K), senor^
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Lumbreras, 910; casullas: a 2.500, 
Sra. Alonso, 1.851,;

Vacante de la Sra. Domingo, nú- 
■mero 825.; a 3.00,0, Sra. Velasco, 
911; resullas: a 2.500, Sra. Álba- 
rrán, 1.952.

15-10-928.—¡-Vacante de la seño-, 
ra Andoin, 563; a 3.000, Sra. Valls, 
912; resultas: a 2.500, Sra, T e je 
ro, 1.953.

17-10-928.— Vacante, de la seño-, 
ra Villanueva, 521; a 3.000, Sra. Al-, 
varez, 913; resultas: a 2.500, se
ñora García, 1.95 4.

Vacante de la Sra. San sano. 958; 
a 2.500, Sra. Vizcaíno, 1.955.

1-11-928.—  Vacante de la seño-, 
ra Cami, 1.376; a 2.500, Sra. P ia 
da, 1.956.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
£a su conocimiento y demás efec- 
•tos* Dios guarde a V. I. muefios 
años. Madrid, 2-0 de. Noviembre de 
1928.
.; . CALLEJO

Señor Ordenador de Pagos • por¡ 
, obligaciones de este Ministerio 
• y señores Jefes de las Secciones 
¡administrativas de Prim era en
señanza.

M Núm. 1.737.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

dei Director del Instituto de Figue- 
raSj solicitando la subvención de 

pesetas para la instalación de 
im$ Sala de estudios; teniendo en 
tuenta que e.n la Memoria que acom-. 
paña se explica la inversión que ha 
Se darse a la cantidad solicitada, es
tando comprendido este servicio en 
#1 .artículo 4.° de la Real orden de 18 
'.de Octubre de 1922,

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien conceder al Instituto; nacional 
de Segunda enseñanza de Figueras la 
cantidad de 2.500 pesetas, cantidad 

1 máxima que autoriza para servicios 
9-8 Educación y Cultura la Real op
ilen de 2 de Octubre de -1926, con car
go al capítulo 8.°, artículo único, con
cepto 5.° del presupuesto vigente de 
éste Ministerio, cuya cantidad se li
brará, a justificar, a favor del Habi
litado del material del expresado Cen- 
Iro, D. Agustín Burgos Darnel, con
forme previene la citada Real orden 
tíe 18 de Octubre de 192;2.

J>.e Real orden digo a V. I. parva 
' su conocimiento y efectos. Dios guar- 
- Ife a V. I. mluchos años. Madrid, 21 

Me Ñavienabre de 1928.
¡ . CALLEJO

Sgñor Director general de.- Enseñanza 
Superior y seciindaria.' .

Núm. 1.733,

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Director del Instituto de Lugo, soli
citando la subvención de. ,2.500 pese
tas para viajes colectivos con fines 
pedagógicos y adquisición .de libros; 
teniendo en cuenta que en la Memo
ria que acompaña explica ia inver
sión que ha de darse a la cantidad 
solicitada, y que estos servicios están 
comprendidos en el artículo 4.° de la 
Real orden de 18 de Octubre de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. ,g.) lia tenido A 
bien conceder al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Lugo la 
cantidad de 2.500 pesetas para ser
vicios de educación y cultura, con 
cargo al capitulo- 8.°, artículo único, 
concepto 5.° del presupuesto vigente 
de este. Ministerio, cuya, cantidad se 
librará, a justificar, a favor del Ha
bilitado del material del expresado 
Centro, D. José Vareta Novo, confor
me lo previene la citada Re.al orden 
de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21. de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria,

Núm. 1.739.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Director del Instituto de Las Palmas, 
solicitando la subvención de 2.500 
pesetas para la instalación de una 
Sala de estudios y Biblioteca; tenien
do en cuenta que en la Memoria que 
acompaña se explica debidamente la 
inversión que ha de darse a la can
tidad solicitada, estando comprendi
dos estos servicios en el artículo 4.° 
de la Real orden de 18 de Octubre 
de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza, de Las Palmas 
la cantidad de 2.500 pesetas para ser
vicios de educación y cultura, con 
cargo al capítulo 8.°, artículo único, 
concepto 5.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio, cuya cantidad se 
librará, a justificar, a favor del Ha
bilitado del material del expresado 
Centro, D. Antonio García Hernán-, 
dez, conforme previene la citada Real 
orden de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. Id para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.155.
limo. Sr.: Vista la instancia en 

que D, Mauricio Pepíri, apoderado 
de la Compañía para ia fabricación 
de contadores y material indus
trial, S. A., domiciliada en esta 
Corle, Moreto, núm. 3, solicita la 
aprobación oñeial del contador; 
“ Náyade” , de calibre nueve m ilím e
tros:

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio de 6 de Julio de 
1927, inserta' en l a  G a c e t a  díí M a 

d r i d  de l  23 de l  mismo mes y a ñ o  

se concedió la aprobación oficial 
del contador para agua “Naiade” , 
en sus calibres 7, 10, 13, 15, 20 y 
25 milímetros, y que por la de 1.° 
de Mayo del corriente año, in serí 
la  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día 8 de Junio pró-. 
ximo pasado, se autorizó el cam
bio de. denominación, de “ Naiade” 
por el de “Náyade” :

Visto el informe favorable do la 
Verificación Oficial de Contadores 
do Gases y Líquidos de la provine 
eia de Madrid,

S. M. el Rey . (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación del contador 
para agua tipo “Náyade” , en su; 
calibre nueve milímetros.

2.° Que ésta aprobación se en
tienda concedida con la limitación 
de no poder, introdueiil ;en el con-* 
tador original “Naiade” la más; 
pequeña modificación, fuera; de 13 
correspondiente al diámetro de loS 
tubos de entrada y Salida dé águaV

3.o Que "se entregué a D. MauW 
ricio Pepín, dada su calidad de pe> 
ticionarfó, en rép'resentación de laE 
Compañía para la; fabricación de¡ 
contadores y material industria^ 
un éjemplag de la Meníóriá, [cüit Iá 
correspondiente nota jde aprobad 
ción; y  V

4.° Que ésta resolución se pu> 
bl i que en l a Gaceta de M adrid  y Bó* 
le t in  Oficia l dé éshe Ministerio, 
haciéndose de las; formas; de veris 
ficaeióu .y- comprobación',; "gol Nseg;
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las mismas que - figuran en la ya 
citada Real orden de 6 de Julio de 
i 927.

Lo que de. Real orden participo 
a V.' I. para su cono cimiento y 
cumplimiento. Dios g u a r d e  a Y. L 
muchos años. Madrid, 24 de Octu
bre de 1928.

AUNOS: .
Señor Director gen e ra l . de Comer-, 

cío, Industria y-Seguros.

Núm. 1.156
limo. S r.: Misto el pile i o del Go* 

Remador; civil de Navarra, acompa
ñando el suscrito por D. Mariano Ga- 
rín Martí, Fiel Contraste de Pesas y 
Medidas de la provincia, solicitando 
se le declare en situación de exce
dente, por no poder atender al des-* 
.empeño de su cargo por motivos de 
salud:

Considerando que, en virtud del 
Real decreto de 22 de Noviembre de 
1924, los titulares dé las Jefaturas 
de Industria quedaron asimilados a la 
ley general de Empleados civiles de 
22 de Julio de 1918 y Reglamento 
orgánico de la misma:

Considerando que en el citado Re
glamento se reconoce el doreclió de 
los funcionarios públicos a solicitar 
la. excedencia voluntaria por un plazo 
no menor dé un año ni mayor de diez, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario 
la excedencia voluntaria en las con
diciones indicadas.

Lo que de Real orden digo a Y, I. 
para su onocimiento y cumplimiento. 
DioiS guarde a V, I. muchos afio¡s, Ma
drid, 24 de Octubre de 1928.

AÜNO$
Señor Director general de Comerció, 

Industria y Seguros.

Núm. 1.157.

Ilm o . Sr.:V erificad o  el escruti
nio (Jé las; elecciones convocadas 
Por Real orden de 17 dé Marzo ú l- 
|ím o, para la constituciónJdél Co- 
$iité paritario interlocal ¡de San-; 
lander, del .Comercio eli general, del 
j^rupo 25 del Real decreto-ley S i 
Í6  de Noviembre Se 1926, y ¡desíg-* 
iradas por este Ministerio las' peí-, 
ponas que lían Se desempeñar los 
¡cargos de; Presidente,: yicepTesi- 
Senté primero y Secretario.

S. M. el Rey (q, D. g.) M lia l e í -  
Vido disponer que leí Comité pari
tar io  interjonal ;dél üomóplp; en

general, de Santander, con juris-; 
dicción en toda su provincia, que
de constituido en la form a 'si
guiente:

Presidente, D. Emilio Se.rapio 
Moreno1 Áícañices.

Vicepresidente prim ero, D. Al
berto Dorado.

Vocales patronos efectivos: Don'. 
Ferm ín Madrazo Madrazo, D. Is i
dro Mateo González, D. Andrés. Ma-, 
chin Portilla, D. Felipe Sesma 
Bríélbá, D. Ramón Menezo Gómez, 
D. Rafael Otero Dupons y D. Pedro 
Casado Lorenzo.

Vocales patronos suplentes: Don 
T om ás-Palacio  Ortiz, D. Laureano 
Gutiérrez Gutiérrez, D. Ju an  Sara- 
bia Pardo, D. Francisco José Arro
yo, D. Aurelio Ramos Ruis, D. F e r
nando Diego Barquín, D. A rturo 
Arredondó Pérez.

Vocales obreros efectivos: Don
Julio Granados Yurruzo, D. Gon
zalo F raile M artín, D. Demetrio Lo- 
bón Fernández, D. Feliciano Lei- 
za Pédraja, D. Francisco B órdelas 
Ordóñez, D. Marcelino Isla Lozano, 
D. Juan  Obregón Aracidiles.

Vocales obreros suplentes: Don 
Paulino Gómez González, D. Lo
renzo B ringas Collado, D. Ramón 
Rodríguez, D. Drénelo Ruiz, D. Fe
lipe González Calderón, D. Juan  
José Huerta San Román y D. La- 
zato Martínez.

Secretario, D. Dionisio Pérez 
González del Campo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás 
Afectos. Dfos guardé a V.- I. m u- 

, ohos áñ o sr Madrid. 3 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servició general de 

Corpóracionés'.

Núm. 1.185,
limo. Sr.: Verificado el escru ti

nio de Jas elecciones convocadas 
por Real orden de 11 de Mayo ú l
timo para  la constitución de un 
Comité paritario  interlocal en San
tander, de los grupos quinto y sex
to (M ateriales y Oficios' de la Cons
trucción) del Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, y desig
nará? por este Ministerio, las per
sonas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresi
dente prim ero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité p ari
tario  in te rlocrl de M ateriales y

tander, con jurisdicción en toda su 
provincia ,qued.e constituido en lá 
fo rm a siguiente:

Presidente, D. Maximiano Cebá
llos.

Vicepresidente primero, D. José 
G rindh.

Vocales patronos efeetives: Dqr? 
Antonio Orallo Sánchez, D. C.eraiv 
do Cervera Zubieta, D. Luis PalenD 
cía Aril,. D. Ptamón Ndgrete Herpes 
ra, D. Roberto Zata rain Fernández, 
D. Maximiliano Piñeifo Bézanilla>: 
D. Manuel Casanueva González.

Vocales patronos suplentes: Don 
A rutró Rosety Casam itjaha, D. Ra^ 
món Prieto Gómez, D. Francisco 
de; So pedan a y Sopelana, D. F ran 
cisco B arros Gómez, I). Ramiro Mi- 
rapeix Puig, D. César Gómez Al- 
dalur, D. Aquilino Lantero F er
nández.

Vocales obrónos efectivos: Don
José Rodríguez García, D. José Lá- 
vín Gutiérrez, D. Godofrerlo Sumi- 
llerá Gómez,- D. José Carlos Alon
so, D. Jesús Carretero Díaz, D. Ju 
lián  Falagán Sánchez, D. Valentín 
Falagán Sañ Emeterio.

Vocales obreros suplentes: Don 
Julio  -Martínez Dios, D. Aurelio 
Gómez Barreda, D. Cipriano Avala 
Ruiz, D. Mariano López García, don 
Teófilo Seval Diez, D. José Guiri 
Martínez, D. Cayetano Domínguez>

Se ere! ar*o, D. Mariano F ernán 
dez Fon te cha.

Lo que de Real cf.Jen digo a V. T. 
para  su conocimiento y, dem ás 
efectos. Dios guardV'Jt’ V. T. m u
chos añós. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS" ;
Señor Jefe del Servicio general- d<$

Corporaciones, v

Núm. 1.159.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las el ere iones convocarlas por Roal 
orden de 17 de Marzo último, para 
la constitución de un Comité parita
rio interlocal- en Badajoz, compren-' 
dido en el grupo* 25 “Comercio en 
neraU’, del Real decreto-ley de .26 de 
Noviembre* de 1926, y designadas por 
este Ministerio las p e rd ía s  que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido* disponer que el Comité paritario 
interlocal del “Comercio en general”, 
de Badajoz, con jurisdicción en toda 
su provincia, quede constituido' en la 
forma siguiente: - " -
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; Presidente:] D¿ Federico AbárráfcfN 
Pontos.;

i; Vioepre îclente prjiüéEQL D. Manuel 
Jiménez Cierva* . j
i Vocaios patronos éfeotiyósl D. Ain̂  
.^rés Pérez Acedo* P. José María, Afe 
]¡yarez Buiza, D. José Muñiz RocMguie#
f '\, Luis Ramallo Figuerédo* P* Jfofe 

uel Gancho Moreno, D.: Antonio A&s 
; ’&eros Garrido y D. Alfonso Ramos
I Plaza,
| (Vocales patronos suplentes:. P. En-, 
i ligué Retejerá ‘Vidal, D, Antonio R.$s 
! fn-os García, D. Benigno- López Alváh 

D, Pedro Reinares J>opiíngui% 
Demetrio Medina Récio* D* Pablé 

jípelgado Montañés y D, Julián López 
! Martín. - r : i
\ Vocales, obreros efectivos: D. Jo#?? 
i^uín Cabezas Ár agüete’,, JX Isidoro 
| jGi-agera BetaonLe, D¿ Domingo Poyé 
; Pérez, D. José Broneano Arrohásy doii 
i||anuel Bas Prieto*; D¿ Alejá¡Bjd$QH fi4g* 

León y D, José Marín Mantéllé, 
•> Vocales obreros .súplete#;. Dv Juan
É uerto Fix,. D, Francisco Gtóyez, don 

xan Acedo Vizcaíno., D. Manuel Blaote 
|p©> Di Mario Alvaro# Di Manuel PláH 
;|or Mancera y ÍA Isidro. Meriíligo* Cor  ̂
jjés.
II Secretario-: D. Agustín Hernández 
} López,
(l Lo que de Real orden digo % V. I.
t ara su ooneeimienfo y  demá ;̂ éféé- 

<5. Dios guarde? a %  I. muchos r0 m.¡ 
^Ptóridi 3 de Noviembre- de 192&
| v  ̂ ' ATJNOS
^eñor Jefe del Servicié generai de
V Corporaciones.

Núm. 1 .160 .
i. limo. Sr.:: Verificado el escrutin^- 
^  las elecciones conyo^ada  ̂ lea l
f  ea de 11 de Mayo último,, parí la 

stitución de. un Comité paritario 
írlocal loa grupos 5 .°

¡Sr €t°, “Materi&taí y  G&eMs 4 fih 1# 
i :igoiiistruccián,’>k del Re# áncreío-ley de 
\ m  de Noviembr& dé l#2fii y  deslgnaírí 
i’l p r  por este- -.IV̂ rristerli: :tesj j^pfÉá® 
(cpie; han de desempeña# I »  cargpĵ  

Presidente, Vici/presiden&e ptímfcb 
r® y  Secretario*

; Bi M. ei Rte (íp B. g j m  1# 86#- 
jfido* disponer <pe el Gamité paritario 
jisnterlocai de “Materiales' y  Oficips de 
"Ja Construcción”, de Badajo con fon  
risdicción en toda su provincia  ̂ quedé 

r :*^sfeituí.do en la forma’ siguiente-:
■ •> -R̂ esá̂ eaiW: B. Jvm t Díaz Amhrona. 

Viefe*preei-déiíte.- • primero: B. Ful
gencio T rujife .

Vocales patitos efecim m i Item 
Francisco Hidalgo Atvers^lX José Al-

SaMrO! Lomas* D. Dpmingq Blgadd 
fo y #  %  ¡Tofliiá». Groz Ménde! y 'doii 
Luís Gómez Uivéré,:

Vécale! patronal "suplentes]i D, Ah> 
Mía. Lópé# Albgof, D, Angil ZpidS 
.Piérg# p¿ Pedro VMascq Floré# don 
pesú# Gárjcíá Vinagre y D. Adolf $ di 
ía] Oro# ■ ■ : 5 ;■■•’ ■ M-- ;

qbqféro» efectivos!! D* SaL 
¡vado# SahguiticÑ M onsálvé# Dv F r ite  
I M S  G areíé Oérrétd, p A GuiilJIelrlmjoi 
Viñuela Jiménez, P. Benito Jilguero? 
Lairadé y  ÍX Migué! Merino R od te
gué# , ! . i - " ; .  ■

Vocales Obrero! suplenté!:; IX Frali- 
Oiéco Redondo» Durái# p. Garlos Ph* aeró Méñchán, I# Francisco Núílé# 
RiylHa# IX Sgntoa ,MMgé de lal Ev&b 
ga y p. AurMiO; Mejías GaScIgv f 

Secretario! I# Manuel Maqufdi,
Lq qué dé Real drden digo¡ 1  V. L 

par® |ú  gowcímiéata y deh®# éfpfe.. tos. Pidg guardé I  V  L mucho» año# 
Madrid, a dé 192$,

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general dg 

Cprporaicioné#

Nfitá, 1 .101 .
limo. Sr.: Verificado él escruti-. 

Mo de la! elecciones convocadas' 
por. Real orden da 19 de Abril ú l
timo5 para lá cohsMtueióií d i  üh 
Ctómitó paritario interlocaj en Ba
dajoz, cñtó^rendidq en éjt W&PP
4.°, “Siderurgia;, Metalurgi-al y  !®jh 
riyadoe”  ̂ del Real deeietW éy’ dé 
4® d i Noviembre de 1926, y d ® if-  
h ad a l por éstg Mifiistarib; Pa¥ 
fo tíá! que han d i  deséihpéñá® I®  
largos dé Presidente; Vicéprésl-. 
déute primero y Secretario,

& M.; j£ BMx ($.• IX g.}? le  M - lé te  
yido dilporiéi! qué el Gomálé pTOl- 
.tario interlocal Sé Siderurgia', Me
talurgia y derivada! dé Badajoz, 
Con jutísdie&iáÉIéj& Leda la proyiñV 
lia , quéde cóhltitüído M  la; fórtnh 
!iguiénté:;

Fr es i denté,, Ü. Jifan Díaz Aúw 
hfona*

VIcepresidéhfé priméí!o, IX FUL* 
ge-ncio Jrú jillo i Vocales patrono'# efectivo»: Dolí 
Antonio Raxaol IX Antáh
ifio Gutiérrez AéldÚV B# Joéé Gdte 
zález Rana®, B* SvfiKpH ft&3fcííU^ 
Fizarro, IX B w é tr io  Lapélld Boite 
cario.-

Vocal® patrono! lu fílíijtls! D8S 
Brildomero Pérez CofM&Mí ÍX J&* 
sé Díaz de !Feráa* XX Manuel Ra
mírez TardolIaV D¿ Manuel Garcfá
Vinagre, ©* Manuel Seiranóv

Vocales; obraróé eíecGvos: Doii 
Gasiimiro Gáiim-oiná Domínguez,. ]dol 
Fráneisco] Rodríguez Rubio, doii 
Ffahcisco Galera Sánchez, D, Juan 

; Balz Montes, D. Juan Brugerá Vé-í 
gas.;

Vocales. Obreros Suplentes: Doji 
Angel Cerverá Pulido^ D¿- Antonlé 
Hernández Sánchez, D. Axitohip 
García' Gómez, D, Jo'sé Gampanán] 
González,; D.: Mainuel López Cabe-, 
zudó.

Sécrétario, D. Manuel Bíaquedá.
Lo; que dé Real orden digo á V. L. 

para su cohoeimiéhto y ]demáé 
éfejót'os,; Dios guarde á  V. L ñáú> 
Ghos áñosí Madrid, J  de Wommí~í 
bre de 192R.
; . ; ADNOB*
Señog Jefe d.el Servicio general de]

Corporácioiíes.:

Núm. 1 .162 .
limo. Sr.: Verificado- el escTuti- 

fild d i  lál: elecciones convocada! 
fo r  Réai ordeñ de 17 dl-.Mar.za ftl-. 
íináov para )¡á constitución del 
paité p á iita rie  tnteriócal dé 
ténder, d i! grufeo* 2fi, “Désgaclt®*; 
Dficiiía! y Banca”,, del Real deere-i 
tp-ley de 2i6 dé Noviembre dú 1929, 
y designada! por esté Ministerio; 
la!-- :pe íeom e qué han dé deséhftpl^ 
ñ á l ló! cargos de Presidente^ Vi- 
eeprésiáente primero^ y; Secretan 
rio,-

S. M. #  B m  (,§. IX g.) se- ha ser^ 
vido disppríél quA #  Gomitévp^rt^ 
la t ín  m t^ Iééa l d& Despachos^ Ofi-: 
é®a?! y  (Éetnca  ̂ de Santanl#?^ c ^ i 
jurisdicción M  todn ]su proyütóá,, 
quede copstituldo en la forma* sD 
guientex "Présidente, D. Maxirniano .Geba  ̂
Ros.

Vicepre.sidenté pffmercr, D. José 
Grinda.;

Vocales patrono! efectivos: Don 
Marcelino gtejfeán, ,’l»®icorbo'-, D. Ni-» 
lo Campo Sánchez, B, Manual Vega 
Moncali&i, D, Wm0 rnSo Qúintanal 
SarSchkga, B, Jb lé  Luis Gómez 
Ghrcla.

VdSKé! patgófios suplfei®> - ©W 
Jasé tljfizué y P. del MoJiiiby BV- A fe  
||indrínot Fernández Careaba, don 

Valilhá ¡foréldá, IX Justo 
ft&re3 C Méíí3osta^ 1>. Gabino (del

Vonale! abüéjio! éTec.LíyóSí WJK 
Manuel CasIfoSÜL D. LuiS- GdíW íá 
Sai®, B« rA >t#iio Beím  
©? Luí» Pérez 
GonzAloa
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.Vocales obreros suplentes-: Doii 
¿Manuel. Cabanas R i vero, D, Anto- 
gíia Boros Cortés, D» Si.ro Ooeja, 
'0 . Carlos Iruretagoyena Arnáiz, 
jX Francisco P. Sarmiento.

Seiretario, D. Mariano- Fernández 
¡Fon te cha.
■ Lo que de Real; orden digo a V. I. 
pera su conocimiento y 'demás 
’&fectos. Dios guarde a V. í. mu-: 
[¿líos años, Madrid, 3 de Noviem 
bre de 1928.

ÁUNOS

Señor, Jefe del Servicio general de 
Corporaciones,

Núm. 1.183» 
Hmo. Sr.: Verificado- el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
Sqrden de 17 de Marzo último para la 
Constitución del Comité paritario in
jerí ocal cié Santander, comprendido 
¡en el grupo 25, “ Comercio de La AID 
mentación” , del Real decreto-ley de 
£6 de Noviembre de 1926, y  designa
das por este Ministerio* las personas 
que han de desempeñar ios cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario*,
¡ S. M. el Rey (q. P. g.) se ha. ser
vido disponer que el Comité parita
rio Inter local de la Alimentación, de 
Santander, con jurisdicción en toda 
¡su provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Emilio Serapio Mo
reno Alcañices,.

Vicepresidente primero, p. Alberto 
Dorado.

Vocales patronos efectivos: Don
Fprmín Madraza Madrazo*, P. Isidoro 
Mateo González, D. Andrés Machín 
portilla, D. Felipe Sesma Brielbá, 
|D¡, Ramón Meneizo Gómez, D, Rafael 
portero Dfupons y D. Pedro Casado 
i&vsmo.

Vocales patronos suplentes: p. To>- 
Palacio Grtiz, p. Laureano Gu

tiérrez Gutiérrez, P* Juan Sarabia 
íardo, D. Francisco José Arroyo He- 

P. Aurelio R$m<as. Itoiz, doD 
jam ando Dteigq Barquín y D. Artu- 
M .  Arredondo Pórm*

Vócilea obreros efectivos; D. Pau- 
1JÉ> García, D, Horacio Ruiz, é<m 
J^nino Gutiérrez, D, Leoncio B&gá- 

Lázaro Márünqz, P. Pedro Már- 
jífl&z y Da Frahcisfíp; Aguado.

Vocales obreros suplentes: R  Ffih 
■ U&ié$>. Leiza, D. Cfeferlno Aguiterá, 

Joéé Misas Ejias, D. Borneé Blan- 
P» Jacinto Abad, P* José R. de 1$ 

.USÉ* y P, Alberto García.
, Secretarió; p. Dionisio Pérefc Gon- 

zéléz del Campo,

Lo que de Real orden digo .a Y¿ I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general dé 

Corporaciones,

Núm. 1.184.
Hmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones .convocadas por Real 
orden de 13 de Abril último para la 
constitución de un Comité paritario 
¡intérloca! en Albacete, ¡comprendido 
en, el grupo 4.°, ‘''Siderurgia, Meta-, 
lurgia y  derivados ”, del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
designadas por este. M inisterio. las 
personas (pin han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y  Secretario,

;B. M, el Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer que e.l Comité parita
rio interlocal de. Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Albacete, con ju
risdicción en toda* la provincia, que
de constituido' en la forma siguiente: 

Presidente, D¿ Guillermo Serra. 
Vicepresidente primtero, D. José 

Díaz García. v
Vocales patronos efectivos: D, Ri

cardo García Medrana, D* Patricio 
González Moraga y  P . Francisco Pa
nadero Collado. - *

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio López Gómez, D. Ricardo Za- 
frilla González y  D. Nicolás García 
Collado.

Vocales obreros efectivos: D, Ela
dio García Risueño, D. José López 
Tendero y D. Antonio Sánchez Bel-, 
monte. : •:

Vocales obreros suplentes; D. Al
fonso Igualada, D. Ventura Sarrtñn 
Motilla y p , Witiza (Medina Belmontq.

^ec^etariOi D. Mario González JL  
méné& de ¿fórdoba.

Lo que. de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efeé.-¡ 
toa. Dioa guarde I  Y.. I. muchos años* 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor Jefla del •Servicio general dé 
Corporaciones.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 17185,

h mo. Sr.: Verificada el escrnNnio 
dé las elecciones convoead>c^ por Real

orden de 17 de Marzo último para P  
constitución del Comité paritario ia- 
teriocal de L a s  Palmas (Ganams>k 
comprendido en el grupo 25, “ Com-ei> 
ció a! por mayor", dei Real decreto- 
lev de 26 de Noviembre de 192G, y de
signadas por este. Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente ptu 
mero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servL ' 
¡do disponer que el Comité paritaria 
interiocal del “ Comercio al por ma
yor” de Las Palmas (Canarias), cor 
jurisdicción en t o d a  su provincia 
quede constituido en la f o r m a  si
guiente#

Presidente, D. Domingo Bella d e % 
Tora.
■ Vicepresidente primero., D. L  u i's 

León y Castillo-,
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Campo Padrón. D. Nesto Farro- 
ra Villar, D. Manuel Cárdenos Gon
zález, D. Luis Rivera Domínguez, dar 
Federico León Bantanach,. D. (Rafael 
Romero Rivera y D. Manuel P á v •©t 
Martín.

Vocales patronos suplentes: D. En< 
rique Sánchez Garnacha, D. José Gon
zález Aguilar, D. Eufemiano Fuentes 
Cabrera, D. Agustín Melián Falróñ 
D. Jasé Lisón Lorenzo, D. José Aveli
na Hénríquez y  D. Narciso Cabrera 
Iglesias.

Vocales obreros efectivos: D. FéJi- 
pe Buárez Calcón, D. Félix Délgadc 
Rodríguez, D. Jacinto García Jardírt. 
D. Santiago Moran Sánchez, D, An
tonio Hernández Qjedá* D. 3uan Ra
mírez Hernández y D, Pedro Queve- 
3o Medina.

Vocales obreros suplentes: D, Sal
vador Per-domo Caballero, D. Abraharri 
¡Ramírez Aoosta, D. José Vega ^ Ü í#- 
guez, D. Juan Báez de la Coba, , don 
Juan R, ítamírez, D. Julián 
González y D* Juaif Díaz Delgado. 

Secretarlo, D. Matías Vega Guerra ;̂ 
Lo que dé Rfeál orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás éfee- 
toa Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de; Noviembre de 192$.

AFNGB

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 1.163.

Hmq, Sr.: La previsión deí 
ládor, ante posibles eventualidades d ' 
úna depreciación de nuestra moneó • 
que hiciese irrisorias por su osea * 
cuaoua las sanciones establecidas * m
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Instrucción de multan para casti- 
fp*1 I&s infracciones de la Ley y Re^ 
f íto e rfiq  de Emigración, determinó 
ipi# eL pago de: di olías multas se efee-r 
juára en oro o en la equivalencia de 
‘éste al cambio oficial. Gomo las cir- 
mmstancias favorables de la econo-í 
jpaíai m oional y la solidez y prestigio 
$& la Hacienda pública alejan de mo- 
peaito, y es de esperar qué de un mo-* 

indefinido, el riespo ,de una des-- 
yalorización monetaria que práctic.a- 
Me&té redujera el importe de las san- 
‘Moim, y no es equitativo hacer que 
Jip cuantía de una pena esté pendien-;

dé las inevitables oscilaciones de. 
lés cambios, ni imponer a im presas' 
pavieras españolas la obligación de 
pagar en moneda distinta a, la de su 
propio país, ni someter a una des- 
^ a ld a /1  de trato a Empresas extran- 

procede que el artículo 30 de 
ite  Instrucción de m ultas se convier-: 
0 *  dé preceptivo en discrecional y 
gpm eií pago en oro sólo se eféctúe 
Miaaxdo así previamente se disponga 
#bd. atención a una baja de nuestra 
§ivisa monetaria.

E n atención a lo expuesto,
B* M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido # 

líien disponer, por vía de aclaración 
'&■ Ib̂  expuesto en el artículo 30 de la 
Stóérida Instrucción de multas, que 
01  importe de las exigidas a las Em- 
Ipesas navieras autorizadas para el 

de emigración se abonen en 
a tenor de los correspondien- 

te.ss preceptos saneionadores, reser-: 
¡VálBtoe a la Dirección general de 
$&ción Social y Emigración la facul- 
deü 'de exigir el p a g o  en :oro, o su 
$qipd valencia al cambio oficial, cu an
den las circunstancias lo aconsejen y 
siempre previo acuerdo dictado y pro
mulgado c o n  u n a  anticipación de 
igiinee: días al en que deba comenzar 
® regir lá obligación del pago en oro.

E& que rde Real orden digo a V. I. 
fpMr&u conocimiento y efectos opor- 

Dios guarde a Y. I. muchos 
T0É m  Madrid, 5 de Noviembre de 1928.
1 AUNOS :
m m  Director general de Acción- So

ma!* y Emigración.

£ Núm. 1.167
Bino. Sr.: La actuación todas 

Una instituciones de asistencia social, 
de resultar eficaz y adecuada 

W te to e s  que aquéllas persiguen, de- 
rápida y aun inmediata, por- , 

lk  demora en da prestación del 
m m m  si no llega a hacerlo inútiL.

por lo menos le resta la virtualidad 
dé remediar oportunamente una si
tuación desdichada. Uno d e . los can 
sos en que la Administración debe 
acudir con prontitud, es al abo-no de 
las indemnizaciones debidas* A por se
guro de emigrantes a los derecho-^ 
habientes de los que perecieron en el 
naufragio del vapor “Prineipessa Ma
falda”, acaecido en las costas del Bra
sil el año próximo pasadp. Aporta-: 
dos por los presuntos beneficiarios 
los documentos que estiman justifica
tivos de su derecho, se encuentran 
con que no pueden obtener líos cer
tificados de defunción, que es lo que 
primordialmente se impone acreditar 
para hacer efectivos los seg-uros por 
muerte', y a falta de tal requisito, no 
pueden los organismos a quienes co-: 
rresponde discernir el derecho a la 
indemnización y conceder ésta, Y co-: 
mo tal obstáculo debe ser removido 
para no agravar la situación de los 
beneficiarios ¿con la prolongación de 
la demora, se impone, si: no om itir én 
absoluto la justificación de muerté, 
modificar al menos el ritualism o dé 
la documentación, dando*, lugar a trá 
mites y medios más breves que los 
ordinariamente establecidos por las 
normas vigentes.

Por éstas razones,
-S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a,b ien disponer:
1.° En’ los .expedientes incoados 

para reclamar indemnizaciones por 
seguro de emigrante con motivo del 
naufragio del “ Principesca Mafalda”, 
se adm itirá en sustitución del Certi
ficado de defunción, un certificado que 
el Consulado competente de España 
en el Brasil expida en relación a las 
listas de. emigrantes españoles embar
cados en el expresado buque y a las 
de los salvados del naufragio, hacien
do constar que la persong, a quien la 
certificación se refiera .no figura en
tre los salvados. ;

2.° La Subdireccióií general de 
Emigración facilitará al aludido Con
sulado de la nación en el Brasil las 
listas de embaque de emigrantes, ne
cesarias al objeto que se indica en él 
apartado' precedente.

3.° Con la certificación expedida 
por el Consulado de referencia, en 
que conste que el asegurado figura en . 
las listas de emigrantes qué embar
caron en el “Prineipessa Mafalda” y 
no, figura en las listas de los que se 
salvaron, la Comisión liquidadora del 
Comité Oficial de Seguros tendrá por 
justificada la defunción, a los efectos 
del abono de la indemnización, sin 
que esta ju.stificac.fqn pueda extender-#

se a cualquier cuestión o extremo di-? 
ferente de dicho ab®no de indemni
zación ni produzca otros efectos.

4.° La persona que en las condición 
n'és que quedan expresadas gercibieé 
re la indemnización, queda sometida 
a la obligación de devolver el importa 
te si resultaré algún día- que el asé-? 
gurado se salvó del naufragio, y si en 
la ocasión en que corresponda efec
tuar esa devolución resultaren insbl-: 
ventos los obligados a ella, el Tes oró, 
del Emigrante reintegrará al Comité 
Oficial de Seguros las. cantidades qué 
haya éste pagado' al beneficiario-.

Lo que de Real orden participó & 
V. I. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Acción So-? 

éiál y Emigración.

Núm. 1.168.
Exorno. S r.: Con fecha 11 ue Marzo', 

de 1927, el Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Mugía (La Coruña) 
acude a este Ministerio directamente, 
solicitando autorización p ara  ceA 
leb ra r en dicha villa un mercado; 
público d-ominical, en v irtud  de un 
acuerdo del A yuntam iento, tomado; 
en la sesión celebrada el día 6 del 
referido mes.

As im ism  o, el y ef e r i do Al cal de,] 
con fecha 20 de Obrll dei mismo; 
año, acude nueva neíh \  por con-: 
ducto del señor Oohe:* • i r. e  mH 
tiendo el expediente necesario  pa
ra so lic itar la 'excepción  e la ley 
dél D escanso dom inical, tan to  pá-, 
ra  el aludido m ercado cuanto paN 
ra  la fe ria  de San Isidro, de Quiií-s 
tan a  de Ozón, la que dice se viéb 
ne celebrando los cuarto s domin-v 
gos de cada mes, razonándose en’ 
la in stancia  los m otivos en que sé 
fundam enta  ta l petición:

R esultando que dicho expedienté 
está  in teg rado  por una  Certifica
ción del Secretario  del Aytmlá-j 
m iento de Mugia, en In qué cotí 
referencia a la  sesión celebrada- el 
día 6 de Marzo de 1927 p o r  diclla 
Corporación, en la cual se liacé 
con star que en ta l sesión se acor
dó po r unanim idad acudir a este 
M inisterio solicitando la excepción 
p ara  el m ercado dom inical, y ha-, 
b lándose tam bién de una feria  ú n i
ca, que se celebra én él térm ino 
el cuarto  domingo de cada mes, 
facultando al Alcalde para  que en 
nom bre y represen tación  del Ay un-.
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tamiento eleve la oportuna solici
tud al señor Ministro del Traba
jo en súplica de que se digne au
torizar la celebración; del referido 
mercado; un- decreto de la Alcal
día citando a cuatro vecinos de 
edad avanzada, que. atondan al mer
cado, para que declaren sobre el 
mismo, e interesando’ los demás 
particulares a que se peñere la 
Real orden de 17 de Enero de 1922, 
y haciendo constar que no pueden 
cumplimentarse los apartados D) 
y parte del F) por no existir en 
la localidad Sociedades obreras, -ni 
Junta local de Reformas Sociales; 
una información testifical de va
rios vecinos dé Mugía, quienes in
terrogados sobre el m’ercado alu-: 
dido respondieron qife se vi-me ce
lebrando todos los domingos, con-, 
s i de r ánd o 1 e i n d:i s p en s ab le p a r a la 
vida del país, constándole \ el m is 
mo modo la celebración de la fe-; 
ria de San Isidro de Q u i n t í n  a, en 
donde se realizan transacciones, de 
ganado todos los cuartos domingos 
de cada mes; una declaración de 
los dependientes de comercio que 
existen en Mugia, afirmando que 
siempre han reconocido la obliga
ción de permanecer al frente de 
sus establecimientos los domingos, 
en atención al mercado dominical 
de abastos que se celebra; un in
forme del Alcalde, en que cumpli
mentando el apartado B) del Real 
decreto de 17 ’de Enero de 1922, 
dice: “que de los Informes recibi
dos y antecedentes obrantes en el 
Archivo municipal y constancia 
personal, puede testimoniar, la tra- 
dieionalidad inmemorial del refe
rido mercado dominical y la de la 
feria del cuarto domingo de San 
Isidro de Quintana” ; declaraciones 
é informes' coinciden tes con el an
terior, de los Alcaldes v vecinos de 
Cee, Vimianzo, Goreabión y Dum- 
bría; declaración de! Cura párroco 
de Mugia de la existencia de un 
mercado tradicional en ’diclia villa; 
ídem del Párroco de San Martín de 
Ozón, respecto a la existencia de 
los mercados y feria, aludidos:^
¡ Resultando que también s e ' ha 
recibido en éste Ministerio una 
certificación rde la Cámara Oficial 
de Comercio,- Industria y Navega
ción con un .informe' favorable a 
la concesión:
, Resultando que con posterioridad 

y a requerimientos rTe este Minisle- 
rio W  recibió en el ’niismo una am
pliación de expediente que consta: 
de una eerliñcaciói del Secretario 
del Ayuf?M.^iento de Mugíaj'mani

festando que de los antecedentes 
qué existen en la' Secretaría ifco 
consta la .existencia de ninguna 
Asociación obrera ni de dependien
tes de comercio, y qué asimismo 
revisadas las acias de las sesiones 
de la Corporación municipal, no 
aparecen 'referencias al; morcado y 
feria objeto dé este expediente; un 
informe de la Cámara Oficial dé In
dustria y Comercio de Santiago, 
afirmando la existencia y Cradieío- 
nalidad de los mercados dominica-; 
les de Mugía y la feria de Quin
tana; una información testifical de 
varios vecinos de Mugía de más de 
sesenta años, én que declaran que 
por referencia de sus antepasados 
pueden asegurar que el mercado 
dominical data de época muy re-, 
mota, habiéndose fundado al pare
cer, para satis facer, las necesida-i 
des de los peregrinos que anti-; 
guarne-lite acampaban en él cas’co 
del pueblo; otro ídem de los veci
nos de Quintana, en la parroquia 
de Ozón, quienes afirman que la 
feria que se celebra el cuarto do-, 
mingo también .data de tiempo in-, 
memorial, y que según la tra.di-? 
cióri, durante la invasión francesa 
se presentaron en ella unos cuan-: 
tos soldados, apoderándose de ga
nado y otros artículos, trabándose 
lucha con los vecinos y ocasionán
dose varios muertos; un huevo in
forme de la Alcaldía, compendian
do todo el expediente’.

Resultando que posteriormente 
aún se ha recibido un escrito de 
•infinidad de operarlas de encajes 
y puntillas, industria casera muy 
arraigada en la localidad, desde 
donde se envían a Cuba, afirman
do la tradicionalidad y necesidad 
de los mercados y feria aludida, 
así como los informes, favorables 
de las Delegaciones provincial y 
local del Consejo de Trabajo;

Considerando, que «leí examen de 
los anteriores docuiménios — aun 
con algún error y confusión en los 
primeros, debido a la dualidad de 
la existencia tradicional y necesa
ria del mercado público dominical 
de Mugia, así como de la feria que 
se celebra en Quintana el cuarto 
domingo de cada mes:

Considerando que en lo posible 
se han tratado de cumplir y cum
plido los requisitos prescritos por. 
Reales órdenes de 17 de-Enero dé 
1922 y 24 de Marzo de 1927, en re
lación con el artículo 12 del Re
glamento de 17 de Diciembre de 
1926: ''Visto el informe/ de' la- Comisión

permanente del Consejo de Tm< 
bajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado por el Alcalde de Mugia 
con fecha 20 de Abril de 1927, con
cediendo la oportuna excepción pa
rá que sigan celebrándose tanto’ 
los mercados 'dominicales como lá 
feria de Quintana los cuartos do-; 
mingos de cada mes, pero so lamen 
te durante las horas precisas qué, 
fijará la DelegUción local del Con-* 
sejo de Trabaqo, quien asimismo! 
habrá de cuidar para qué se res* 
peten escrupulosamente los de-, 
reehos y* compensaciones de, los! 
obreros y dependientes que tuvie
ren que trabajar, en domingo, en 
virtud de la excepción concedida, 

De Real orden lo digo a V. U. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 8 de Noviembre de 1928.

AUN OS
Señores Director general de Tra-; 

bajo é! Inspector general de Tra* 
bajo. ‘

Núm. 1.169.
Ilmo. Sr.: Verificado el escruti

nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 27 de Agosto úl
timo para la constitución en Bil
bao de un Comité paritario inter
local de la Industria del Mueble, 
con jurisdicción en las provincias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y 
designadas por este Ministerio las  
personas que han de desempeñar  
los cargos de President e, yicep'tfé-* 

hente primero y Secretario,
S. M. el Rey (q. D. g.) fe  ha ser 

vido disponer que el Comité pá£i* 
tario vintejrlocal !de la Industria 
Mueble, de Bilbao, con. Juriedíccidí 
;en la3 provincias dé Alava, Gu|» 
púzcoa y Vizcaya, quedé constituid 
do en la forma siguiente:

Presidente, D. Eduardo Larrea, 
Vicepresidente primero, D, !Eím 

más Cohiaií. * 1
Vocales patronos efectivos: 

Agustín Elordigoüiia y 
D. Pedro Irigoylh y .Castillo, &o|[ 
Fermín Ruiz y Aclía, D. JóaqUíj 
Rica y Fernández, D. Gregorio 
cuza y * 01 abarría, D, Agustín 
zagafate y Berrueta, D. Eihilífi 
Ibargoitia y Herrero.Vocales patronos suplentes: Don 
Luis Lérchundi y Siroticlí, D. Pable 
Iturbe y Gonzabal, D. Esteban Itun 
naide  y Goicoéchea, D. Javier Ola-: 
sagasli y Azcue, D. Gregorio Goi-
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fco.eeftea y Aguirre, D, Antonio. Gon
zález Garibay y Aguirre, D. Agustín 
Bonilla y Díaz.

Vocales obreros efectivos: Don
Juan Nadal y Nadal,. D. Leocadio 
Mojiles Torres, D. Francisco Laria 
Barrio canal, B, Angel. Lafuente 
Egüiguren, D. Fidel Gorostiza Go~ 
rosíizaga, D. Ecequlel Abecia Vi
lla Iba y D. Manuel Naya* García.

V ocales obreros su p len te s : D o n  
F ran cisco  Rojas- Venes-, D-v G erar
do  Mu rgu ía  Gano, Bw Santos M a n -  
d ío lagoitia  Solaun,. D* Cipriano P o

j o  Leoz, D , Cándido.- B a stero s O ro -  
bengoa, D. Joaquín G arcés No g ü e 
ro, B , H ipólito M artínez G a fc ía . 

S ecreta d o , Di A ntonio P a la cio s. 
Lo. que de Real ord en  d i g o a  Y . X. 

para su cono cim iento y  dem ás  
efe cíes. D ios guarde' a* Y . L m u -  

áchoé- años. Madrid,. ífii de- N oviem 
b re  .de?- 19 2 &

ATINGE
¡tefior Director general de Rrevi- 

sion y Gorporactaxesv

Núm . 1179

linio. Sr.: V ista  la dim isión  p n -  
íenlada del cargo de Presidente del 
Go mi té paritario  local de1 G om ercio  
en general de L in ares por B ; G re 
gorio  G arzón,

S. M. ell Rey (q;. Di g .) se b a  sor
bido disponer que s e  a ce p fe  lá  djG 
B iisión  presentada p or Ifc Gregp-í 
ríe G arzón y s e  design e para oernv 
p a r  el cargo de P resid e n te  
rallé paritario  locad de G óm eroio m  
general,, de L in ares, a G a r © i  
I» o veda Gas tro verde*

Lo q,ue de Real orden digo a  Vi I, 
para su conocim iento y  d e m á s  
efectos D ios guarde- a  V . I. m u
chos años* Madrid* £9 * de  
bre: de 192U

- A üP pP
BeñsaH. Director" g e n e ré  de Previa 

slón- y Gorporaciones*

Núm. 1171
Ilmo Sr.: Vista de  solicitud que 

eL Presidente del‘ Comitf paritario 
úiterlQcal del Comercio- de la Alt- 
raentación, de Madrid^ elevan a este 
Ministerio para que se cubran las 

yyajaanles producidas, tanto dé Vo- 
‘■•yMes efectivos eomo> de suplentes, 

y Recluís La-s debidas- designa ció- 
»«**, «V' los qué-;,han. efe- sustituir-

S. M. el Re y  (q . D . g .) sé lia s e r -  
yido d isp on er:

L° Que cesen  en el cargo  de V o 
cales efectivos y  suplentes del Re
ferido- Com ité lo s  señ ores sigu ien 
te s : D . Julián Serna,. D, Juan M a
ría B orrero , D. A n g el U trilla , don  
Segundo. A n ca , D . Jesús' B u rg o s, 
D . F u lgen cio  de M iguel,. D . M aria
no C asado y D . E loy  M orán.

2 .° Que para ocupar las vacan 
tes: de V ocales del referido C om i
té sean designados- los señores 'si
g u ie n te s :

V o cales patron os efectiv o s: D on  
Julián Serna Fernández, D . Fulgem - 

’ ció, de M iguel A lon so , D . Segundo  
Anca del Río, D. A m able Fernández  
G ayo, D. A ntonio Gutiérrez:, Di D a 
río Aparicio^ B la n co .

V ocales patron os su p len te s : D on  
M ariano Casado, D . C arlos Santos, 
D . A ntonio Feito  G o n zá le z  D . Rufi
no; In glés y: Dí Joaquín Valero*  

VocaL obrero efectivo»:' Di Frara- 
ciseo Ruiz Ortega*

V ocal obrero su p len te1: D. Julián  
Gimo B a ra ta .

Lo que de Real orden digo a V . I. 
para su cono cim iento y  dem ás  
efectos. D ios guarde a V* L m u 
chos años. M adrid, 20  de N oviem 
b re de 1 0 2 8 .

AU N O S

Señor D irector gen eral de . Previ-. 
sión  y  C orporaciones.Núm. 1172

I t e m  S r .: Baña M  norm al fün-. 
eioiaamáento. del Goanitó paritario; 
de* P éluquéros B arb eros, dé B t e  
ciu, y  usando d f  lia fa c u lta d  con
cedida p o r el artículo- 1#  del: Real 
d ecreto -ley  dé O rganización  corpo*-.

 ̂ rativa nacional,
S* ffi el Rey (q , D* g .)  sg lia s e ^  

vido d esign ar com o V o cales  p a ft o -  
• nosy faiito: efe c t ir o s  (ramo? suplen-, 
fiesq d e l; Comité- paritario; de P e id -  
qpéros B arb eros, d #  V álén eia , loé  
señores s ig u ien tes :

Vocales patronos; efectivos: Don 
Gardos Beltrán González, Ik jefe, 
qufn Bernuz Biancli, B, Jacidto Sfr* 
ria Albert, D* Francisco  ̂ Bíohforte 
Gasulla y D> Fedrp Goufy.

V o cales patron os su p len te s : B oii  
d o sá  M artínez L ecliigu ero, W . Juan  
Cano, D. V icente C alabuit G arcfá, 
D. R am iro R am írez E stellúsé1 y  don  
M anuel L ita  G alaiá. .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  demás- 
e fe c 'o s . D ios guarde- a V . L m u - -

.crios años. M adrid, 21  de Noviem ^' 
bre de 1 9 2 8 .

AÜNOB

Befíor D irector general- dé Pre^G  
sión  y  Gorporaciones-.

Núm. 1 1 7 3
lim o. S r ,: Verificado» el escrutinio* 

de las: elecciones, convocaicfee- por- Real 
orden de 9 ' dé- Agosta último^ para. 
constitución en Granada - dq un- Com í- 
té paritario interlocai del grupa i%  
“Artes Blancas” ' (panadéríash del 
Real décreto-Iéy de- 26 de Noviembre* 
de 1926 , y designadas por este; Minis
terio las personas que han dé des-, 
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente prim ero y Secretarlos 

’S, M. el Rey (q. D. g.) se- ha aer-í 
vidó‘ disponer que el Comité paritaw 
rio intenlocal de Artes Blancas (pan 
naderías) dé Grc ;adá quedo cpnstG  
tu ido en la forma siguiente: 

Presidente, D, Manuel F, Lasso- dé 
la Vega.

Vicepresidente primero, JDL Ricarda 
Gom:ez Gontreras.

Vocales patronos efectivos: D. Joa-; 
quiíh Morcillo BerbeR D. Manuel Rch 
sal Ddradd, D. Blas Baquero Medina, 
Di Ramón Húete Sánchez y D'. José 
Raya Román.

Vbcales patronos suplentes: D. Ra^ 
fáel Ladrón dé Guevara y Argote, don 
José: Linares Martín, D. Antonio Mar
tínez Barragán, y  D. Francisco Jimé
nez Rodríguez.

Vocales, obreros efectivos: D . Ma* 
nuel Fernández Melgár, D. Angel H 1-» 
gperaSi D*: Guillermo Pastor^ D. Aii-. 
drés Padilla y  D. Mateo Cea, Aíbear.

Vocales obreros suplentes,: p . l.an  
fael Jover, D , Antonio Moya. Moyá,; 
,D. Antonio Sánchez Delgadoí( p . Frsp-! 
fciscu Ruiz Martínez y  D. Faniclsco  
Pérez Linares..

Seeretarió, P*. Miguel Tabeada RS* 
dríguez.

Lo> qud da Real o^déu digp»: á V#. I* 
par% su; c to o étó ien t^  ¡y 
tos* Mos^gihaaiet/ a, V4 I. w l ^ .  táfeSSi 
M a d rid  do NSvfelitofli 193^

¡ ; • M m m
Bbñór Míiefpr gtup'al dar Previsiéu 

y  Gorporaefones.

Núm. 1174
I lmo. S r .: Verificado el éscrutteW  

\m - efeecione.s- conyociijdas por 
orden de id  de Agosto^ últiiuo pm Á
la reorganización dél Gomíté: p a r it^  
rio-- iuíerlocai dh f e  Industria^ Arron- 
cera*, de- Am nos tac .
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S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  s e r 
v ido d isponer sean designados como 
V ocales del referido  C om ité los se
ñ o res s ig u ie n te s :
] Vocales patrono-s■ efectivos; p .  J-osé 
¡Bonet Ambo, D, Enrique-''R am ón lie-, 
Quería, D. A lfredo- Escriba; Prados, 
|D. E líseo  'V ives-A ríola, De Pedro Mo- 
■jpñes A rdil, B. F élix -V ía-P u^o-1, don. 
Jfqsó- F rancisco  GregonGrego,/- D. L u - 
v|a s  B e ltrán  Ulldémolíñs; y  F  Obdulio 
¡jBala.nzá- ■ Capuz.
í Vocales patronos sup len tes: Don 

. Jp sé ' Adell G arcía, D i F rancisco  S&l- 
f e d o r  F.orcadell, D. O scar Caríbailo 
ftodríguez;, í>. V icente Geroós Nava
rro , D. Amadeo Panicello* Espalda, 
| 5 , F rancisco  ^ a m ^ ra .iE ^ p u n y , D, Jo -  
jgé A lbacas F errando ,. D. V icente A ra- 
!̂ p iiés Limón y  D. Santiago .Falcó C a
i t o
'• Vocales obreros efectivos: B. Juan  
ffiibprra F re ixas, B. V icente Vélez 
||jj&yarro, B. Tom ás Arbona. F reixas, 
m . José  M aría G iner Canqt,' D. F ra n -  
M sce B a lm añaA fio , D. P edro  Frouija- 
J p  B elart, D, José M artí G ilabbrt, 
jy, Ism ael Solés P á lla rés  y D. F ra n 
c is c o  Belda Alda.
i) ÍVocales obreros su p le n te s : Don
É^ancisco Y alldepérez Balada, don 
fb s é  Cabistany Monné, B . R icardo E s- 
f e  García, D. Tom ás Brazo, AguilóS 
S&' Ramón Z abrera  . P edro lv B. Juan- 
« a r c o  Blas, B, Jo sé  T era l Expósito, 
I?* Ju a n  Solé Rédó y  DV Sébastíán Gá-. 
ifu llá  M átam oros.
I 1*0 que; dé Réal orden digo a V. I. 
f e t r a  . su  conocim iento y  dem ás e fe to  
to s .  Dios guardé a  VV I. m uchos años, 
p a d r id ;  21 de Noviem bre de 1028.

d - AUNO»
fifeñor D irec to r general de Pee cisión 

ó y Corporaciones.

N ú m .  1 . 1 7 5 . I l m o .  S r . :  
V i s t o  e l  i n f o r m e  q u e  e lDelegado regional de C ataluña eleva 
de este Ministerio para la  iconstitUcióp

d e  Com ités p a rita r io s  de  los  grupos 
2 5  y  2 6  e n  d iversos p a rtid o s  ju d ic ia 
l e s  d e  l a  p rov inc ia  de B arcelona,  y  

zades» lo ^ ; trám ites  necesarios, y

as*,
L 3 * M, el Ruy (q.¡ D* g.) se- ha - se r
vid*** d isp o n e r ;
r ¡1..° Que: en c a t o  una de la s  poblar* 
Í Í W » ' •que se, m encionan se. co n stitu í ¡ 
■ &  u n -Q o m ité t p a r l a r i o  que a b a rq u e  
, p  grupos. 25; y.; 26vdel R eal decrete-* 
§7 de Organización co rp o ra tiv a  - n a -  

. Jonáfl (Com ercio,'Despachos* Oficinas 
[/Banca),. compuesto%cada uno de ellos ,

dé siete Vocales pairónos y de siete 
obreros con ca rác ter dé u fee tiv o s  é 
igual núm ero  de cadá' cláse como 'su 
plentes, en laM órnm sigu ien te :

P rim ero . E n  Arenys de--Már, con 
residencia en la nom brada v illa  y  ju 
risd icción en todo el partido  • jud ic ia l.

Segundó. En Bérga, con- ju r isd ic 
ción en lodo el partido  jud ic ia l.

T ercero . E n  G ranollers, con ju r is 
dicción en todo el partid o  jud ic ia l.

C uarto. En M anresa, para- todo -el 
p artid o  jud ic ia l.

Quinto. E n  B osp ita lef de - l ie b r e -  
gat, uno con ju risd icción  en todo o el 
partido  ju d ic ia l de San F e iiú  t o  Lié* 
bregat,

Sexto*,: • En; Vich,- con;, ju risd icc ión  
en iodo e l  p a r t i t o  jud ic ia l;

Séptim o. Em V ilM ran ea  d e l  P ana- 
des, con ju risd icc ión  en todo- el p a r 
tido jud ic ia l.

Octavo. En- Vil la nueva y. Geltrú, 
con ju risd icc ió n  en todo el partido  
jud ic ia l;

2.° Las elecciones se ••verificarán en 
la  feehtei- que e l D elegado regional/ 
dé C ataiuña señale y con arreg lo  ad o  
preceptuado, en el Real decreto-ley  dé 
O rganización C orporativa N acional

Lo que de Real orden digo a-¿ V.. I. 
p a ra  su  conocim iento y  dem ás e fe c to s  
Dios guarde-a  V. I- m uchos años.. M a
drid , 22. de N oviem bre de * 1928f

ALTNOSv:
S eñor ■ D irec to r genera l de P revisión

y  Corporaciones.

N úm . 1 .176 .
I lmo. S r . : Verificado el escru tin io  

de las elecciones covocadas por Real 
orden de 18 del pasado Agosto p a ra  
la  constitución  en B arcelona de los 
Com ités p a rita r io s  in te r locales de los 
grupos 5.° y  6.° " Materiales*” y  ?tOfi^ 

í cids dé la  ̂ cons trucc ión”, y  designadas 
por éste M initerío^  las personas que 

1 ^ a n  deserypeffar los cargos dé P re 
sidente, V icepresidente prim ero  y. Se
cretario ,

3. M. el Rey: (q . sé servia 
do disponer que: él Comité paritarió 
de-* canteros, fabricantes; de. mosaico3r 
piedra artificial, marmolistas, .cateto* 
dores de vidria piano y demás oflcióf 
similares quede constituido ?en lé for
ma,, siguiente:

Presiden téj D. J a rg e r Viilamide¿
V icepresidente p rim era’, D.

Gaya B usquéis,
Vocales patronos efectivos : Tk: Ju a n  

M artivButsem ,...tí*. Jáiw^>Rá^iD^ W m i-  
q u é  , ¡Cardona^. D ; D elfín  V erd a^ ie r, 
D;’ José-'-Altarrihav. B ;  Ernaelsco Gro>

Valí ver, D. Ju a n  Manich, D. J  a i m e
• O bm adrán Castell, D. E rnesto  Ciaran 

mu n t C a ñ ellas y • D.:; J  a ime E: s t a p -é  
Cutid*

Vocales patronos sup len tes: D. Flo^
■' re s ta n  Bein, B. A ntonio 'A rm engol-'V i- 

íadom ira, D. L uis B rulí, D. Antonio 
Padró, D. José A guilarP D. Ignacio 'V G  
la lta  V iladiu, D. Ju an  Pujol, D. José 
A ulí Glos, D. Lorenzo Palet y D: J a i
me Clariana,

Vócales obreros efectivos: D .‘ Jósd  
>Serrano Sáns, D. Francisco González,,
D. B uenaven tu ra  H arranz, D; Rafael 
Bonet, D. A gustín O laria Gü, D. José 
F érrán d iz  García, D. Antonio Lloren**

: te Adóliiio, D. Máximo Coma juncosa, ' 
; D. Miguel Barba, Milá, D. C osm e. S u- 
: m alla T o rres y D. José G arriga Az-. 

quer.
Vocales obreros suplen les: D. • Ar - 

■ tu ro  Maten- M aurell, D. D am ián H er
nández, B. V icente Insa Lli-cery den 

; Rafael F a rro  Teixidó, D . Avelina F on t 
: Cayó, D. Ju a n  Fedragosa Segué;, don 
; José M artí T orres, D.-- Pedoo fio-set, 
i D.v Miguel M artí Pinacho,- B .; Miguel 
I R ovira y B. Manuel Fardo / Navarro*

S eere tario , D. José Vila. Cardona.
; Comité $QvMario de. Indastrias. Cca 
! rárnicas.—Presidente,. B, Jorge Villar 
| mide.. ;
i Vicepresideníe jjnimeró,-. D.̂  J u m  

Gaya B usquéis.
Vocales patronos efectivos-* B. E r 

nesto Riyadaiga, D. Ju an  Miralles,
D. Luis Cucurni, D. Ju a n  B. Asma-* 
rats, D. L u is B erenguer, D. Baudilio 
Masana, D. Francisco' Sagués A ntó- 
nell, D. Pedro Grañe F e rre r  y don 
A rno Jager.

Vocales patronos suplentes: Don
Francisco , Brosa  ̂señora viuda de-dói» 
José Oliveros, Dy J^é^Pibem ^wém-'

; ManiUid Reguan^, D* F ^ ^ iseo ’ 
grá  ̂ D. .Máriano  ̂ Busque Serra, ,d&í* 

í Luis Gumfaus, Dv̂  Remigio/¿Guiar-Btoafo- 
] sqiis, y D. Narciso Arpí.
 ̂ Vocales- obreros efectivos: José
• Fabón Páliarés, D,; José: Sevíllar B»#
í pósito, D. José Barraeda Beltrán, don . 
5José Grsji Franqueé.D, Ramón*;Ló# 
pez de Jorge, D. Teodoro Sema Gur̂  
gue, D. Márcos Fabón Manantâ  don 

[ Vicente Vidal Barreda y; D; Tomáá 
: Miradles Segarra.
• Vocales obrerossuplentes s; 
nuel Férezz

, 1ÓY fí- Juan IgifioMkv Ed Jo»é Sálé%í 
1>. D; Juan

<; Nbpástov Vicente- Cabedó Ló-
pez*'.. V icenté Garcés Monf e r re r  y 
D. Ju a n  Roig Roy ira.

Secretario , D. José Vihá íLudoo-a,.
Comite de [jidriUcros. — SegrtfrA
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tenélonanda tal coarto en 3$ [áótualte 
fiad, está constituido.;

Comité de Cal, Yeso y Cementó, ex
clusivamente.— Presidente, D. Manuel 
Martínaz Muñiz.

Vicepresidente primero, D. Félix 
Bueno de la Torrecilla,

Vocales patronos efectivos: D. José 
Eoada, P . Ramón Ribo, I>. José Per-= 
manyer, D. José Jiménez, D. Adolfo 
Romagosa, P. Juan Pradera Butsems, 
X), Rafael de Rafael, D. José R-orneu 
Freixa y  P . Eugenio Calderón.

Vocales pateónos suplentes: D. José 
García Julia, D. José Costa, D, Juan 
de Ros, D. José Agell, D. Francisco, 
Puig Figlueras, D. José Fradera But-: 
séíms, D. Ernesto Mo-linés Brasas, «don 
José Miret Boté y P. Paiblo Martínez 
Larrea,

Vocales obreros efectivos: D. Ra-: 
món Roig Andreu, D, Victoriano Es- 
crí V i d a l ,  D, Francisco Riquelme, 
P . Mari.ano Kaiser. Masdeu, D, Pedro 
Vilanova Purán, P. Juan Bou Villa- 
món y D, Joaquín Roig Más,

Vocales obreros suplentes: P. Ra-: 
món Palos Palou, P. Martín Martínez, 
D. Adolfo F'ernández, P. Pascual Gi- 
rona, P. Matías Mena Sans, D. Fran
cisco Carbó Piñón, P . Enrique B e s  
Contí, P. José Lorenzo Toribio y don 
Bautista Fernández.

Secretario, B. José Pastor.
Comité paritario de Álbañüería.—  

Presidente, B. Buenaventura Sánchez 
Cañete.

Vicepresidente primero, P . Antonio 
Fons.
• Vocales patronos efectivos: P . An
gel Truno ÍRusiñol, P. Bernardino- Gi- 
ménez, P. José María Roura Guilla-: 
ment, P. José Ballá Sala, P. Antonio 
Baixeras Font, D. Juan Pamies Ro- 
selló, P. Vicente Piulachs Gol, D. An
tonio Torres Socías, P . Francisco Pro- 
flell, B, J u a n Tarrats Comapusada, 
¡D. José Commena Valls, D. José Do- 
tneiiecb Sánchez, P . Juan Riera Bru- 
¡net, D. Bernardo Oallís Marquet, don 
José .Suñé Alaix, P. Pedro Gabarro y 
p . Celestino Valls Pqmenech.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
JBol.é Ramón, P, Federico’ José Sega- 
p a *  &  Antonio Cabarró Capéllades, 
V M Juan Amar Vendrell, P. José Grau 
fjuyás, D, Enrique Puigbó Sastres, 
p .  Juáq Olivella, S.aumell, P, Joaquín 

D. Celestino FrígoJa Llorens, 
Miguel Bonada Valls, P . Juan Gir- 

. P°menQoh‘, IX M i g u e.1 Camány 
Venlpra, P . R a m ó n  Cardoner, don 
Pudaldo Bhis Revira, p . José Picas 
Vérella, P . José Vich Ribera y P. pe- 
Jrq Bprrás Milá.

[Vocales obreros efectivos': B. Rsh 
fael Botella López, B. José Esquó Ha
lagué, P , Juan Gual Guixeras, ,D. Es^ 
taban Gusbal López, P, Antonio Su-* 
net Urselies, B. Alejandro Moros Pa
lla,, D. Antonio Calpe Calpe, D. Jo a-? 
quín Jordana, P. Angel Martí’ Vives, 
P. J o s  ó Láborda Fabregat, D. José 
Ferrer Grau, P. José Rímbau Alamay, 
P . J o s é  Bueno Borrás, D. Bautista 
¡Martí Ferrer, P. José Planas Planas 
y P. Juan Alonso * López.

Vocales obreros suplentes: D, Ah-: 
toniq S o l a n o  Sánchez, D. Domingo 
García Sánchez, P. Celestino García 
Ruiz, P. Antonio Cornelias Ginet, don 
Vicente Villanova, B. Manuel V i l  á 
Molet, P , Claudio Parra Yaigüe, P. Ru
fino Beltrán Catalán, P. Rafael Lluch 
Pelat, P. José Panicello Berga, d o n  
Abelardo Rodríguez Rebolledo, D. An
drés Tofres Guardia, D. Javier En-: 
villa Matutano', P , Fulgencio López 
Paredes, D. Vicente Abdú y  Colonií- 
nas y  D. José Olivas.

Secretario, D. Pedro Gallart,
Comité paritario de Oficios de la, 

Decoración. —  Presidente, \D. Daniel 
Marín.

Vicepresidente primero, D. José 
Baldrich Foch.

Vocales patronos efectivos: P . Ju
lián Bertrán Jiménez, D. Gabriel Fi-: 
lilui Julia, P. Jacinto Abría, D. Mi
guel Beeli, P. Rafael Martí, P. José 
Lladó, D. Mateo Coll, D. Jaime Renán 
Palau, p . José Reig Colones, D. Ela
dio Sadurní Vesegani, D. Enrique Co- ‘ 
rróns Per ramón, D. Manuel Hill y don 
Joaquín Sarriera Vidal,

Vocales patronos suplentes: D. José 
Prats Sabaté, D, José Roca Martínez, 
D. Francisco Perales, D. Ignacio' Te-, 
rrida, D. Emilio Ruiz, D. Francisco 
Campany, D. Ramón Suñé Gavaldá, 
D. José Tiana, D. Emilio Aldevó Mar- 
sal, P . Ramón T.orréns Claveras, don 
Antonio Farre Oliveras, D. Magín Pas
cual y  P. Francisco Lleví fíarbonés.

Vocales obreros ofectívos: P . Ginés 
Sánchez Acosta, D. Francisco Manri
que Canuto, D. Juan Rodríguez Alva
ro, B. Tomás Florats Bohigas, don 
Jaime Alsina López, P. José Serrano 
Enfedaque, B. Amadeo To ft Pujol, 
P. Enrique Sanahuja Ferrándiz, don 
Amadeo Oliva Prat, D. Juan Suñé 
Samper, P . Jaime Cadafálch, D, José 

• Mateos Pascual y D. Miguel Sánchez 
Vaqué.

Vocales obreros suplentes: D. Ar- 
•mehgql j^uiíá-Gasaiet^ D. Isidro- Jüan 

: Pohch, D, Rufmo Maftorell, D. Mígnel 
Grandel Vives, D. Miguel Manrique 
Canuto, D. Tomás. Salés Antón, don

Juan Puig Tort, P . Manuel Gabaldó 
Caldú, P,, Luis Cadáfaleh Ballvé,. don 
Francisco Vidal Grau, p. Alejandro; 
¡Rodríguez Alvaro, P. Tomás Bosch 
Más y P. Juan Grau Bríó. r

Secretario', D. Ramón LIopi¡s.
Lo que de Real orden digo- a V. 

para su conocimiento y demás éfec-  ̂
tos. PiO'S guarde a V, I. muchos añof, 
Madrid, 23 de Noviembre de 1928,: ,

AUNOS -

Señor Director general de Previsión 
jy .Corporación.

Núm. 1.177.
limo.; Sr.: V isto el [expedienté, 

promovido por el; Ayudante tercerü 
[de Estadística1, [con destino en Lé«; 
[rida, D, [Manuel Coll Burgueté, en 
solicitud de que se le conceda uñ 
mes de licencia por causa de enA 
fermedad, y teniendo en cuenta ló[ 
[dispuesto [éh el artículo 33 del ReA 
glamento de 7 [de Septiembre 9J 
1918 y en la Real orden de la P re
sidencia del D irectorio Militar, rdé 
12 de Diciembre de 1-924,

S. M. [el Rey  (q. D. g.) lia tenidQ 
á bien [conceder al Sr. Coll Bul-® 
guete un mes de licencia, con sueI-3 
do entero, con las lim itaciones es> 
fablecidas en [dfclíá Real orden. '( 

Be Pteal orden lo digo a V. I. pá* 
[ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afio'sb Met» 
[drid, 23 de Novienibré de[ 1928* |

AUNOS i

Señor Ordenador de PagoS ppl 
obligaciones dé esté MinisteEÍS.

Habiendo sufrido error de copia al 
transcribirse la Real orden número 
1.06b, de 7 de Noviembre de 1028, ¡Be- 
vuelve á insertar en a Gaceta debida^ 
mente rectificada. r

Núm. 1.065 (rectificada).

limo. Sr.: Verificado [el escrutk 
nio de las elecciohés [cnovoeadajl 
por Real orden de 19 [de. Junio [ülW 
timo, para la constitución de \*S 
Comité paritario interlocal en Á l f  
mería, comprendido en el grupo 14, 
“Artes B lancas” (Panaderías;, 3gl 
Real decreto-ley [de 26 [de NoviemNÍ 
bre de 1926, y [designadas por, [és[-: 
té Ministerio las personas que Ha-S 
dé desempeñar los cargos de P í f e  
stdente, Vicepresidénte primero f ] 
Secretario, ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha *sé[̂  
vido disponer que el Comité parte'
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(tario in íerloca l de “Artes B la n c a s” 
[(Panaderías) de A lm ería, con ju 
r isd icción  en toda su provincia, 
jquede constitu id o  en la form a s i
gu ien te:

P residente, D , Rufino B rea Go-. 
postiza.

V icepresidente prim ero, D. José  
Sánchez Cantón.

V ocales patronos efec tivos: Don  
Antonio B ascu ñana Jim énez, don 
fr a n c is c o  López M añas, D. M iguel 
López Pérez, D. M iguel López Mar
tínez, D. Juan Salvador Cea.

V ocales patron os su p len tes: Don 
A lberto B ascu ñ an a  Jim énez, don 
¡Francisco Am ate A lias, D. Francis-, 
co Cuadrado ¿Montoña, D. E m ilio  

tTelles Moreno, D. M anuel Segura  
F errcr .

V ocales obreros e fec tiv o s: Don  
Pedro Carrillo A lonso, D. Bernardo  
[Curado C lem ente, D. José  Segura  
Sánchez, D. Juan M ayoral Payári, 
D. José  Cazorla G uillén.

.: V ocales obreros su p len tes: D on
R afael Vera Ruiz, D. Emiliano. Ro* 
Briguez A guilera, D. Juan Sánchez 
V aldivia, D. F ran cisco  Víciana Ru* 
bí, D. A ntonio Rodríguez e lem en té . 
- S ecretario , D . José  Fernández  
Orts.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su  conocim iento y . dem ág  

defectos. D ios guarde a I. m uchos  
«años. Madrid, 21 de Noviem bre de 
1928.

AUN OS
Señor D irector general dé Previ-.

sión  y C orporaciones.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES

Núm. 54.
Il m o .  Sr.: De conform idad con lo  

propuesta  elevada por el D irector  
Be la E scu ela  Central de. Ing?nie- 
Sos Ind ustria les, y  en virtud de lo 
B ispuesto  por el párrafo segun do  
Bel artículo 23 del Real decreto do 
;23 de Octubre ú ltim a  (libro VI del 
iétttd refundido del E sta tu to  d.c 
Formación, técnica industrial),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
S bien nom brar Secretario de la  
E scuela  Central de Ingen ieros In
d u str ia les al C atedrático de la m is
ma D. Juan U sabiaga  y L asqiiíbar, 

De Real orden lo digo a AVI. p*w 
su conocim iento y a fecto s  con

sig u ie n tes . D ios guarde [a V. I.- mu-- 
chos años. Madrid, 13 [de N oviem 
bre do 1928.

ANDES
Señor D irector general ' 'm  Indus-, 

triá.

Núm. 55.
Ilm o. Sr.: De. conform idad tfón lo 

propuesta  elevada por el Director, 
de la E scu ela  de Ingen ieros Indus
tr ia les  de B ilbao, y  en virtud de lo 
'dispuesto por el párrafo segundo  
del artícu lo  23 del Real decreto de 
23 [de Octubre ú ltim o (libro VI del 
texto’ refundido del Estatuto: dé 
Form ación  técn ica ind ustria l)*

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
a bien nombrar. Secretario de la  
E scu ela  de. Ingenieros. Ind ustria les  
de Bilbao al Catedrático de la mis-: 
ma D. Javier, Prat y  Obradores.

Dé Real, orden lo d igo a V. I, pá*  
-j%i su  conocim iento y é feo tos con-, 

sig u ien tes . D io s  guarde a V. I. mu-, 
chos años. Madrid, 13 do N oviem 
bre de 1928.

ANDES" .
Señor D irector general de ludus^  

tria .

Núm. 58.
Ilm o .  Sr.: De conform idad con lo  

prop uesta  elevada por. el D irector de 
la  E scu ela  de Ingen ieros industria-, 
les  de B arcelona, y  en virtud dé lo 
d isp u esto  por. el párrafo segundo  
del artícu lo  23 del Real decreto dé 
23 de Octubre ú ltim o (libro VI d d  
texto  refundido 'del E sta tu to  de 
Form ación técn ica  in d u str ia l),

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien nom brar Secretario  de la  
E scu ela  de Ingen ieros Ind ustria les  
de B arcelon a  a D. A ntonio Fcrrán  
y D egrie, C atedrático de la misma* 

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim ie:nto y  e fec to s  con-* 
sig u ien tes . D ios guarde a V, 1. m u
chos años. Madrid, 13 Je N oviem 
bre de 1928.

ANDES
Señor D irector general de in d u s

tria .

Núm. 57
Exm o . Sr.: Vista la petición for

mulada ante l a 'Sección de Defensa de 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional, por la Sociedad 
anón im a; “Elécira' industrial Es-paño-: 
la ”, dom iciliada é.n Bilbao, en solici

tud de diversos auxilias comprendidos 
en el Real decreto de 30 de Abril de; 
1924, destinados a la. am pliación de s u 1 
industria de flúido eléctrico:; ;

Resultando que, previos les a seso -1 
ramientos y propuestas reglam enta-/ 
rias, la Sección de Defensa de la P r o - , 
ducción emitió dictamen desfavorable- 
por estimar que la peticionaria, con; 
la eoncesón de los beneñeios solicita
dos, haría competencia _a otras en ti
dades similares ya instaladas en iá  
mismo zona, lo que. es contrario a la 
letra y espíritu del Real decreto de 30. 
de Abril de 1924:

Resultando que igualmente desfavo* 
rabie es la propuesta formulada por 
V. E., a los efectos y en cumplimieii* 
to del artículo 35 del Reglamento de’ 
24 de Mayo de 1924, dictado para lá; 
ejecución del mencionado Real de> 
creto: ¡ 1 ;Considerando que, según de un mo* 
do expreso se preceptúa en los ai'- 
tículos 1.° del Real decreto de 30 dé 
Abril de 1924 y 34 de su Reglamen* 
to, modificado por Real orden de 9 de 
Febrero de 1925, J a  aplicación de las ' 
disposiciones vigentes en materia de ‘ 
protección a industrias, corresponde, 
con la ampliación y en la forma en , 
dichos textos prevista a la S ección ! 
de Defensa de la Producción, cuyo, 
parecer, ya expuesto, es total y com-: [ 
pletamente contrario a la concesión 
del beneficio solicitado:

Considerando qeu aparecen cumpli* 
dos todos los requisitos ind isp ensa-' 
bles para estimar suñeientemeote es
tudiada la cuetión planteada, y  qué 
en este caso concretoi no existe m oti- : 
vo fundamental para separarse de la ; 
propuesta de desestimación form ula- ¡ 
da, que, por entender acertada' feo* ; 
aceptó íntegramente,

S. M. él Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de. ese 
Consejo de la Economía Nacional, y  
por V. E. se ha servido resolver que 
se desestime la petición que, al am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1024 y para su industria de pro* 
ducción de flúido eléctrico, tenía for* 
mulada ante la referida Sección lá  
Sociedad anónima “Electra Industrial 
Española”, de Bilbao.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

ANDES .
Señor Vicepres'idenfe, Director gene-:

ral del Consejo, de. la Economía 
ctonal. ..
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Núm.58
!

"Exorno. Si\: Visto el. •proyecto 'dé 
Tío ornas propues to por, la Cámara 
Oficial A rm era,,de  Eíbar, para la  
ordenac.ión de la industria ai-amia,

S .-M . el R ey  (q. D. g\), eonfior;- 
mandos- con lo propuesto por, el 
Consejo de Ja Economía "Raciona!!, •; 
bu tenido a bien disponer que pa- : 
ra la ordenación de la industria 
armera regirán las normas s i - : 
.guien tes:

’ L* Para que técnica, industrial i 
y co-mercialmente sea viable ia  or-, ¡ 
den ación de la industria armera, ; 
be. clasificará ésta . en secciones, 1 
'debiendo existir una agrupación o ' 
sección para cada clase de las que 
=ü continuación se expresan,-:

=n) :R e y ó 1 ve  r s . u Oscilantes^ y 
B o l t ” . ■ *

b ). Revólvers “S ith L  
■c) Revólvers diversos.....

; -d) Pistolea automáticas re g ía -.
me.nta.rias, de ¡guerra.

.e) Pistolas automáticas comer
cióles.

í )  Pistolas diversas.
¿•g) Armas largas- rayadas..

.. h,) Escopetas de retrocarga.
1,) . Escopetas de avancarga,
.j) Es copetas de. -salón, G a ra b i

nas de aire y similares.
■k). Bambas,, -granadas de mano

y material de guerra en ■ general* 
i) Artefactos de funcionam ien

to ^análogo .al de las armas dedi- 
-a diversos usos industriales, 

np) Piezas sueltas para armas, 
•n) Industrias auxiliares de la 

armería.
•Cada una de estas secciones, s i 

Gubdividirán en tantas agrupacio
nes como acuerde la G o ilusión d i
rectiva de la Cámara*

2 * Para que tes industriales 
armeros catalogadoB en una o ‘Va
rias secciones de la norma prime* 

puedan abordar la fabricación 
’&e productos de otra sección de
berán solicitar autorización de la 
Oáteara razonando su petición. La 
Cámara, previos los informes que 

Juzgue oportunos, autorizará o de
le g ará  la solicitud, pudiendo con
tra ese acuerdo interponer recur
so de alzada ante el Consejo de la 
Economía Nacional.

3.a No podrán instalarse ru é - 
.avés fábricas de armas ni indus- 

fo&as auxiliares de la armeux sin 
ia previa autorización del Comité 
regulador de la Rrpduccióa Indus- 
Irial, que pedirá en cada, caso in - 
1'oo me a la Cámara, j^ara evacuar

lo  ?en -el plazo -de quince días. EL 
Comité, regulador, t-'despuds de oír 
a Ja Cámara, acordará lo que co-- 
rreEponda sobre la autorización o 
denegación de lo solicitado.

4.a Se entenderá por fábrica de 
armas toda instalación industrial 
que. tenga por finalidad producir 
armas, piezas para .armas . o sim

plemente .el ajuste, montaje y  ter
minación ule las mismas.
■ Quedarán .también sujetes a es
fias -reglas por 'derivación y para 
■que la jurisdicción de la Cámara 
Abarque da industria armera en su 
totalidad, dos 'talleres en los que 
se verifiquen operaciones • en las 
armas -o piezas para  das mismas, 
•tátes como fundiciones, forjas, 
■temple, charol, niquelado, óxido,' 
íCte., ;eto., pero .-sólo. y -exciusivar- 
■ffiemtp en cuanto afecta te- -sec
ción 'de armería*

'.5A Para la sustitución -do la ma
quinaria anticuada p o r otra mas 
moderna -o para él cambio de tas 
que convengan, - procederá también 
la previa autorización del ■.Comité 
regulador de la Producción indus
trial.

Gomo la sustitución de es a- rn a -  
quinaria requiere una vigilancia 
rigurosa, esta vigilancia se enco
mienda a la Cámara Oficial Arm e
ra, con objeto de que a da sombra 
de das autorizaciones que se con
cedan, después de mída esta Corpo
ración, no pueda Instalarse da m a
quinaria nuevu dejando esubsisten^ 
te ?a anterior. Rára-eHo, da Cáma-r 
ra, cuando lo estime conveniente, 
en todos estos casos 'tomará' las 
medidas necesarias para impediij 
el fraude, debiendo se ' inventariar y 
precintar la maquinaria usada, sal
vo en él • caso de que tos propios 
interesados se avinieran a su des
trucción o de que la vendieran pa
ra  otra industria que no sea la 
armera, extremo que podrá tam 
bién ser objeto de especial vigilan
cia de la Gámára, valiéndose para 
ello, si lo creyese necesario, de las 
Inspecciones Industriales.

6.a Toda fábrica, taller o indus
tria auxiliar de la armería,, insta- - 
lado después-del .5 de Noviembre de 
1926 deberá solicitar 'su legalizo- 
clon, en el término de trelid a d ías,: 
’del Comité -regulador de la Predúc- . 
cíón -industrial, quedando perjudi
cados los que no lo hagan.

Be Rea! urden -lo digo .a \v EV-pa- . 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a, V. E . -.muchas

años... Madrid, -23 ule Noviembre rdi§ 
1928. /

AN D ES !

Señor 'Vicepresidente, E l rector -gesp 
neral de los Servicios del Cuirsé-Í 
jo ’de la  Economía Nación a!. ;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTERIORES

■ SECCIÓN D E  COMERCIO - -

Se ha concedido el “ Regium Exes 
qoátur” a tes'señores:

•D, Eérfíando . Pera i re,. . M ic-eeunsu| 
honorario de Panamá en. Barce]onq| 

2D. Augusto Juliá,. Vicecónsul fiiojl 
iior ar i o de .panamá en‘ Alcoy. j

Madrid, Á  db 'Noviembre de 1928. -^  
É l  • Secretario .general, Bernardo ALi 
me ida.

Se 'ha concedido el “Régium -Exea 
quátur” a ios ■ señores: 7.

B . Adrián !.del;Rey Sánchez de Ub$á-- 
da, Cónsul honorario -de Estonia ei|; 
Barcelona. v

B . 'Rafael Almeida, Gónsui honorfe 
rroteé B i .'Salvador en Las Taimas. !j 

D. José Gurbelo Santo^q Vicecón|¡ 
sul honorario-dé El Salvador en Laf. 
Palmas. f

B . Francisco Puig Corve, YicecóU^ 
sul -honorario •de Venezuela en Bagl- 
éeloiia. í

D. Esteban Dormenéch, Agente Coifi* 
sular honorario de Cuba en Toledbí 

Madrid, 9 de Noviembre de-1928.-3 
:E 1 :Secretaifi;o -general, Bernardo AJf 
meida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS *

•El Góiiisdl: .gen eral de España un 
Habana participa .a. este Ministerio 
el fallecimiento' del súbdito españq$¡ 
Gonzalo Rebórdelo Vázquez, natural 
de Cee, provincia de La Goruña, df 
veinticinco-años de edad, víctima d<8 ' 
SUicidiO'. i:j

Madrid, 7 tee .Noviembre de 192í| 
El Secretario ..general, Bernardo Al! 
meida. ú!'

.

E l Gónsui ,de España en .Rosa-rio j g  
Santa Fe -participa a este MiniáterJl 
el 'fallecimiento del súbdito- espail® 
Francisco Armas, ocurrido -en aqutff 
lia ciudad. |¡

Madrid, ,3 de Novieiribre de .19̂  
El _ Seciblario general. •. Bernardo- A ll 
meida. 5 y

_ j
El Go-nsul-adó de .España en Ros^| 

tío - de. Santa Fe participa a este %i4 
nisteri.o el Taller i míen (o Ue los ‘ 
ditos .españoles Manuel Frade' Gcib® 
Mero, de 'Cuarenta, y . nueve años . 
edad, natural -de Sonaifies (Oviedgí/.
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ocurrido el día 30 de Enero de 1927; 
y el de Antonio- Vlzoso Forja, na tu 
ral de Borjas (Salamanca), ocurrido 
él día 13 de Agosto pasado en D ia
mante, provincia de Entre Ríos.

Madrid, 10 de Noviembre de 1.928. 
El Secretario general, Bernardo Ai
ree ida,

El Consulado de España en Asun
ción (Paraguay) participa, a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito 
español Emilio Gangutia, natural de 
tViloria (Alava), ocurrido e l  3  de 
Agosto últim o en el Hospital de aque
lla población.

Madrid, 14 de Noviembre de 1:928. 
El Secretario .general, Bernardo; Al- 
¿paeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

I l mo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Augusto Marzal Andra
les, Auxilia r de prim era clase adscri
to  a esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jóle, se ha  servido concedérsela por 
un mies, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre ele 1024,

De Real oréen comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expedientó. Dtos guaru 
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1928.—E l'Je fe  de p e r
sonal, Manuel Vidal.
'Señor Delegado' d¡e Hacienda en Ba

dajoz.

Ilm o . S r.: V isto  e l exped ien te  p ro 
movido por D. Tomás. Lucini Mora
les, Auxiliar de prim era clase, adscri
t o 'a  esa Dependencia provincial, -en. 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Roy (q. D. g¿), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe,, se ha servido concedérsela p o r 
un míes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artícu lo  E3 del Re
cám enlo  y Real orden die 12 de Di-*. 
feíembre de 1924,

Be Real oréen, comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
‘Revolución del expedienté. Dios guarv 
Re á  V, L  muchos años. Madrid, 21 de 
(Noviembre dé 1028.—El Jefe de Pér-r 
sonal, M touel Vidal.
ISeñov Delegado de Hacienda, en Jaén.

Visto el expediente p romovido por 
D . Betóto. Geircátes H ez, A uxliar. dé 

clase,, .aáscamto. a 'esa Depen- 
peneia, en so feitud  die licencia URr en-

S . M . e l  R E Y  (q . D. g.) de acuerdo
|ón| 1q informado por su inmediato 
pófé, sé ha servido concedérsela por 
.un bles, con. enteros,' según el
'W m  grigier©- ad íen lo  33- d e |

glamento y Real orden de 12 de Di
oiémbre de i -924.

De Real orden comunicada lo digo 
a A. 8. para  los debidos efectos, con 
devolución del espediente. Dios guar
de a Y. 8. muchos años. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1028.—El Jefe  de P er
sonal, Manuel Vidal,
¡Señor Interventor de la Dirección ge

neral de la Deuda y Glasés p^asivas.

Ilm o . S r.: V isto  e l exped ien te  p ro 
movido por D. Enrique Román del 
Barrio, Auxiliar de prim era clase, ads
crito' a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe,, se ha  servido concedérsela por 
un mes? con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 Re
glamento y Real orden dé 12 de d i 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él 
señor Ministro lo digo a Y. I. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. m u- 
chois anos. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1928.—El Jefe, de Personal Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Ilm o . S r.: V isto  e l exped ien te  p ro 
movido por D. Ramiro Muñoz Iierfe-í 
ro, Oficial de segunda clase," adscrito 
a esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él 
señor Ministro lo digo a V. I. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expedienten Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, f f l  de Noviembre 
de 1928.—El Jefe de P ersonal. Manuel 
Vidal;
Señor Delegado de; Hacienda en Cádiz.

Ilm o . S r.: V isto  e l exped ien te  p ro 
movido por B. Rafael Qalafell Mület, 
A uxiliar de prírñera cíale, adscrito a 
ésa dependencia provincial, en .solio!'-: 
iud de1 licencia pnr enfermo,

B  M. el Rey fq. D. g.j, de acuerdó 
con lo informado por su inm édM ó 
Jefe, se ha servido concedérsela por. 
un  mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden dé 12 de D i
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada por él 
señor Ministro lo digo a  V. t. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guardé a V. I. m u
chos años. Madrid, 21 de Noviembre 
de í 928.—El Jefe de Personal, Manuel 
VMaJy •
Bedor Delegado de Hacienda en Ba

leares. ■ U V

Visto el expediente promovido por 
doña Ana María Rodríguez Varela, 
A uxiliar de prim era clase, adscrita a 
e sa Dependenci a, en s ol i c i tu d d e l i - 1 
cencía por enferma,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediata’ 
Jefe, se ha servido concedérsela por' 
un mes, con su oí do. entero-, según el 
caso- primero: del artículo 33 del Re
gí amen lo*. y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digó 
á V. S. para los debidos efectos,; 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de» Noviembre de 1928.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado dé Hacienda eíí 

Haro.

Ilm o . S r.: V isto  el exped ien te p ro 
movido por doña P ilar Regalado Msh 
ya. Auxiliar de prim era clase, ads
crita a esa Dependencia provincial,) 
en solicitud de licencia por enferm ty 

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela peí' 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 deí Ré-:! 
glamentio* y Real orden dé 12 de Di-' 
ciembre de 19-24. ¡

De Réal orden comunicada lo ciigQ 
a V. I. para los debidois e fec to ^  
con devolución del expedienté. Diq¿' 
guardé; a Y* I. muchos años. Madrid)' 
21 do Noviembre de 1928.—El Jefe  
de Personal* Manuel Vidal. Y
Señor Delegado de Hacienda én Guá-< 

dalajara. ' :

Ilm o . S r.: V isto  e l exped ien te p ro 
movido por D. Rafael del Val y Escéú 
bar, Oficial de segunda clase, adseriJ, 
to> a esa Dependencia provincial, é'ft 
solicitud de licencia por enfermo^ >.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inm ediata 
Jefe, se ha servido concedérsela pof 
un me$, con suéídó entero, según 
caso prim ero deí artículo 33 del .ítjjp/ 
glamentio y Real orden de. 12 de D llí 
ciembre dé 1924. ■ ;

De Réal orden comunicada lo digg 
a V. I. para los debidois efecto|,- 
con devolución del expediente. Dios( 
guarde a V. I. muchos .año¡s. Madrio* 
21 dé Noviembre de 1928,—El Jefe; 
de Personal, Manuel Vidal. .
Señor Delegado dé Hacienda en GéJf 

roña.

Visto el expediente promovido por 
doña Mercedes Aparicio Domínguez, 
A uxiliar de prim era clase, adscrito 
a esa Dependencia, en solicitud d e  
ampliación de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inm ediato  
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del ariíc/aA 
lo 33 del Reglamento y Real orden rd«£ 

i 12 de. Diciembre de 1924, duran.i^ 
¡ cuyo -plazo sólo devengará la mteré-j 
‘ sada haberes a mitad de sueldo.
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De Real ordñh comunicada Ib (ligo 
ra V. S. para los debidos efectos, con 
¡devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos.años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.— 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
'Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

linio. Sr.: Visto el expediente pro- 
ínov ido por dofia María Justo Gago, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soli- 
(citad de ampliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de . acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis- 
fpuesto en el caso segundo del articu
lo 83 del Reglamento’ y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
'cupo plazo sólo, devengará la intere
sada haberes a mitad de sueldo.

De Real ordén comunicada lo digo 
ia V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 21 do Noviembre de 1928.— 
&1 Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

limo. Sr.: En atención al mal es* 
laido de 'salud de D. Félix Lucía Ló
pez. Auxiliar de primera clase, elec
to, de esa Dependencia provincial,

5. M. el Rey (q, D. g ), con arreglo 
k lo dispuesto en el artículo 20 del 
ftegla mentó de 7 de Septiembre, de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por uñ mes el plazo que le fue 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada ló digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid,'" .21 de Noviembre de
459:28. El Jefe’ de Personal, Manuel
Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Soria.

limo. Sr.: En atención al mal es-. 
Sádo de salud de D. Antonio de los 
Reyes-García de los Ríos, Auxiliar de 
primera clase, electo, de esa Depen
dencia provincial,

6. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
% lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre oe 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. I. -para los efectos correspon
dientes. Bio-s guarde a V. I. muchos 
illos. Madrid, 21 de Noviembre de 
Í9i28.—El Jefe* de Personal -Manuel 
V idaJ .  . .

Delegado da IÍaKtén<Í&. éíÉBaí-
ñ a i ñ T i a

DIRCCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO 

h mo. Sr.: Vista la.' instancia diri
gida a este. 'Centro por . el Secretario 
de l a  Junta proviacial de Beneficen
cia, solicitando en nombre de ía Fun
dación “Escuela”, instituida por un 
desconocido en el pueblo de Llano-, 
la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas: 

Resultando que, según consta en 
información para perpetua memoria, 
tramitada en el Juzgado de primera 
instancia de Reinosa, la Fundación 
mencionada posee una lámina de 
Deuda perpetua interior al i  por 100, 
número 1.294, representativa de un 
capital de 4.543 pesetas' 15 céntimos, 
que produce una renta anual de 14 5 
pesetas 15 céntimos, que venía dis
frutando el 'Ayuntamiento de Rozas 
de Valdearroyo:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
28 de Marzo del presente año, clasi
fica a la entidad peticionaria con el 
caj’áácter de .Beneficencia docente 
particular, y nombra para el Patro
nato interino a la Junta provincial 
de B en e fie ene ia de So.nt ander, con 1 a 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado: 

Considerando que el solioilarde, en 
el concepto coa que interviene, tie
ne personalidad bastante para pedir 
a nombre de la entidad la exención* 
del impuesto soDre. bienes de las per
sonas jurídicas:

Considerando que el. artículo 44 de 
la ley de los impuestos de..Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Fe
brero de 1927, y el 261 del Regla
mento dictado para su aplicación en 
26 de Marzo siguiente, declaran con 
derecho a gozar de la exención del 
impuesto sobre bienes de personas 
jurídicas a ’os que de úna manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen adscritos o 
afectos a la realización de .un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 

bienes, o sus rentas o productos: 
Considerando que ia Fundación 

“Escuela”, instituida en Llano, rea
liza un fin benéfico, poseyendo1 bie
nes adscritos de una manera directa 
e inmediata a la realización de ese 
objeto benéfico, sin que exista perso
na interpuesta, ya que se exige al 
Patronato la rendición de cuentas y 
presentación de presupuestos al Pro
tectorado:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que. le fué conferida por 
el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de. 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar, 
exento del impuesto- sobre bienes dé 
las personas jurídicas él capital de 
la Fundación “Escuela”, instituida 
por un descoiocido en el pueblo de: 
Llano, A yunta miento de las Rozas de 
Valdearroyo.

Dios guarde a Y. I. muchos añüS*

Madrid, 30 de Octubre de 1,928.—El 
Director general, C. do Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

limo. Sr.: Vista 1a. instancia dirigi
da a este Centro por D. José Olivar, 
en concepto de Presidente de la Aso ♦ 
dación Musical y de Auxilios mutuos, 
de esta Corte, solicitando a favor do 
la misma la exención del impuesio 
sobre bienes de las personas jmudi- 
cus:

Resultando que, según el artículo 6.® 
de los Estatutos por que la Asocia
ción se rige, el objeto de la misma es 
el socorro a los socios en los casos de 
enfermedad, fallecimiento e invalidez; 
que los socios se palian obligados a 
satisfacer una cuota ele entrada y otra 
semanal, y a aceptar cuantos cargos 
les sean conferidos, teniendo derecho 
a disfrutar de todos los servicios que 
la Sociedad tenga establecidos y a ser 
defendidos por la misma:

Resultando que asimismo se deter
minan en el Reglamento los socorros 
que han de percibir los socios, y son 
los siguientes: 150 pesetas, que serón 
entregadas inmediatamente que fa
llezca un asociado, teniendo derecho 
a percibir tal auxilio la esposa, Rijos 
o representantes de éstos, y, por fin. 
sus padres o hermanos; y  en caso de 
enfermedad serán socorridos los aso
ciados, una sola vez en un año, con 
una cuota de cinco pesetas diarias 
dur a n t c v e in í i cu a t r o d í a s :

Resultando que ai expediente se une 
el ejemplar, legalizado, del Reglamen
to por que la Asociación so rige; cer
tificación acreditativa del cargo de 
Presidente que ostenta el solicitante, 
y certificación de inscripción de (a 
entidad peticionaria en el Registró de 
Asociaciones:

Considerando que el -solicitante, en. 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Asociación Musical y de 
Auxilios mutuos de Madrid, la - exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 dé 
la ley d e . los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes, 
texto Refundido.- de 28 de Febrgro de 
1927, y el 261 del Reglamento dictado! 
para su aplicación en 26 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
de exención del impuesto sobre bie-é 
nes de personas jurídicas a los'bienes 
muebles pertenecientes a las Asocia* 
ciones cooperativas y de socorros mu 
tu os que, formando" un fondo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
dé sus asociados y con los donativos 
benéficos que reciba, sé limiten a re-: 
partir pensiones o auxilios a los mis
mos socios o a sus familias en casos 
determinados de paralización del tra-* 
bajo, enfermedad o muerte: 

Considerando que la entidad Asocia
ción Musical y de Auxilios mutuos 
establecida en Madrid reúne los men
cionados requisitos, por lo que deifé 
concederse a la misma la hexénciósí 
que solicita;: /  1 ! u

Considerando que ésta clásé dé Aso
ciaciones no requieren' ser-•claéifica-r 
rías como • de beneficencia Particular#
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porque la idea de cooperación lo hace 
iñác-cosario. no precisándose, en su 
consecuencia, ei traslado de la Real 
orden de clasificación, según se ha 
dispuesto en la de 12 de Abril de 19112, 
dictada de acuerdo -con el dictamen 
del C°j i**o. de Estado:

Con litando que esta Dirección 
ge re « - competente peora resolver 
esta, muse de expedionies, en vil tud de 
la do legación que al efecto le íué con
ferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 13 de Octubre 
de i 913,

La Dirección g e n e ra ]  do lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exenlo dol impuesto sobre bienes de 
la.  ̂personas jurídicas el capital mo
biliario de la Asociación Musical y de 
Auxilios mutuos establecida en ‘esta 
Corle.

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 17 do Noviembre do 1928.—  
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes. ,,
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

limo. Siv: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por D. Eloy Sansón 
y Pons, en representación del. Monte- 
pío de empleados de la Junta de Obras 
dei puerto, solicitando en nombre del 
mismo la exención del impuesto 'so 
bre bienes de las personas jurídicas:

'■Resultando que el Montepío soli
citante tiene por objeto, s e g ú n  su 
[Reglamento, asegurar el porvenir de 
sus empleados y el de sus viudas y  
huérfanos mediante la creación de 
jubilaciones y pensiones de viudedad 
y orfandad, para lo cual han de abo
nar el 2 por 100 del sueldo activo o 
gratificación que disfruten* y" tienen 
derecho a jubilación todos los em
pleados incorporados al Montepío que 
-hayan cumplido los sesenta y cinco 
anos y. los que. sin, tener esta edad, se 
hallen incapacitados física o moral- 
mente para el desempeño de su mi
sión, cuyas jubilaciones se concede
rán con arreglo a la escala consigna
da en el artículo 5.° del .Reglamento 
de la Asociación, determinándose en 
los sucesivos qle las .viudas percibi
rán su correspondiente pensión, y a 
falta de ésta-Ha •■percibirán los huér
fanos varones basta la mayoría de 
edad y las hembras mientras perma
nezcan solteras, distribuyéndose la 
jpensión por partes iguales entre to
dos los hijos:

Resultando que al expediente se 
une copia legalizada en debida forma 
del Reglamento orgánico de la Aso
ciación y certificación acreditativa de 
que D. Eloy Sansón'y Pons, c o m o  
Presidente del Montepío de emplea
dos de la Junta dé Obras del puerto 
d-Q Santa Cruz de Tenerife, está au
torizado para formular la petición dé 
exención que solicita:

Considerando que el solicitante, en 
,■ é l . concepto . con, que. interviene, tiene 

personal i dad bastante para pedir, á 
nombre dél Montepío de empleados de 

. la-. Junta de O b r a  s mencionada, la 
detención, del .impuesto sobre bien,es 
(té las personas jurídicas:

Considerando que el artículo 4i de 
la1'le y  de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie-. 1 
nes; texto refundido de 28 de Febre
ro de Í9í27, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de exención del impuesto 
sobre biepes de las personas jurídi
cas los b i e n e s  'perteneciente a las 
Asociaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando su fondo so
cial c o n  las aportaciones o cuotas 
periódicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos q u e  reciban, se 
limiten a repartir pensiones a los 
mismos. socios o a sus familias en 
c a s o s  de invalidez, enfermedad o 
muerte: ,

Considerando q u e  la Asociación 
Montepío de empleados de la Tunta 
de Obras del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife reúne las condiciones seña
ladas en los artículos precitados, por 
lo que procede conceder la exención 
solicitada:

Considerando que esta c l a s e  de 
Asociaciones no requieren ser clasi
ficadas como de beneficencia, porque 
la idea de cooperación lo hace inne
cesario y, por lo tanto, no.es preciso 
el traslado de la Real orden de clasi
ficación, según se ha dispuesto en la 
de- 12 de Abril de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejó de Estado: ;

Considerando que e s t a Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que al efecto le füé 
conferida por el Ministro de Hacien
da en lá Real orden dé 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del E s t a d o  acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital de 
la Asociación Montepío de empleados 
de la Junta de Obras del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1928.—  
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado1 de Hacienda de T e 

nerife.

DIRECCION GENERAL DE TE S O 
RERIA Y CONTABILID AD

Este Centro directivo ha acordado 
que- el día 1.° de Diciembre próximo 
se abra, el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en elausura^ que 
perciben su» «haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección gSneral de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los rqsectivos Centros ofi
ciales que la asignación del material 
se verificará, sin previo aviso, el día 
7 del mismo mes*

Madrid, 23 de Noviembre de 1928.—  
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E  A D M I
NISTRACION

Instruido el expediente éspeciaFqpk 
determina la Instrucción de 1VI Ú4 
Marzo de 1899, se cita, en cu m p li
miento del trámite primero del ¡a r 
tículo 57 de dicho texto legal, por uiq 
plazo de veinte días, a los represan* 
tan tes e interesados en lo^ beneficiOf ; 
de la Fundación instituida en Saldes 
(Santander) por doña Natividad y, cte 
ña Concepción Obeso García, a fin de
que puedan alegar cuantas reclama** 
ciones consideren pertinentes a sjmu 
derechos referente a la modificarán 
fundacional que se pretende, pac&s t e  
cual y durante cuyo plazo tendixted% 
manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1928$— 
El Director general, R. Muñoz.

Instruido el expediente especiahq|te 
determina el artículo 67 d> la. I n s 
trucción de Beneficencia particular».(te 
14 .de Marzo de 1899, en sus aparte 
dos segundo y cuarto, se concede*, nu* 
diencia, por veinte días, a los intere
sados 6h loV? beneficios de la FuT^te 
ción Hospital y Santuario de Nuestra^ 
Señora del Campo, establecida en Ro- 
sinos de Yidriales, provincia de Zá**- 
mora, para que durante dicho plaxan 
puedan formular las reclamáciqnst^ 
que estimen pertinentes a sus d fr ^  
chos respecto a la ampliación funda* 
cional que se interesa, a cuyo efécte 
tendrán dé manifiesto el expediente 
en la Sección del ramo de este. M-inte- 
terio.

Madrid, 22 de Noviembre de 
El Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto d*v 
27 de Mayo ¿le 1855, se hace públican 
el extravío del título de Licenciado* 
en Medicina de D. José Casado P a l 
mero, expedido el 12 de Mayo de 19(27* 

Madrid, 20 de Noviembre de 1928?¡r--.~ 
El Director general, González O liv a 
ros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRA A 
PUBLICAS

CONSERVACION y  r e p a r a c ió n  d e  CA
RRETERAS

Visto el resultado; obtenido en ku 
subasta de las obras de re p a rae t ¡Mi
de explanación y firme y riego, .supe*-*., 
ño i al asfáílico de los kitóm'eros .84,7 i&" 

" al Í‘b 66 . 410 ai 89 590 V 69.700. afc
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70,58:4 dé la carretera de Gasas del 
Campillo a Valencia* provincia de 
Valencia,

Esta Dirección general' ha t:e;n i do: a, 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aj mejor postor Sociedad Es
pañola de Contratas,. B. A., domicL 
Ji-adá en.Madrid, que se compromete, 
a ejecutarlo con sujeción al1 proyecta 
,y en los plazos- designados en el plie
go de condiciones parlieuláres y eco
nómicas de esta contrata por la can * 
lidad de 229:3.09; pesetas, s ién d o lo  
presupuesto, de contrata de- 249:991,28 
pesetas; teniendo el adjudicatario que- 
otorgar la correspondiente' escritura 
do contraía, ante, el Notario, que de
signe, el Decano del Colegio. Notarial 
de. Madrid, dentro dél plazo de un 
mes, a. contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta, de la presente 
resolución.

Lo; que comunico a. Y. S., par^ si; 
conocimiento, y. efectos.. Dios guarde.- 
& Y. B. muchos años. Madrid, 8 de 
NoviemOire de 19-28.— El Director ge* 
neral, Gelahert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio; Jefe del Negociado^ d é  
Contabilidad, Ingeniero^ Jete  de 
m vas públicas de la provincia de' 
Yalenoia y adjudicatario- Sociedad; 
Española- ¿te Contratas,, S. A., dbmi* 
c-iliaua en Madrid.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.-

te m o ; Sr.:. Visto*-. el expediente 
InilteaMo a instancia del Ayunta-, 

*ds' Santuna (Santander);, en; 
ilicitud de autorización para cerrar, 
j^&ear * y aprovechar una porción: dé 
ife terreimrmarismnsov en Ym margéni 
i&quierda de la canal de Boo, en la 
ii& ía de Santoña:

Visto el proyecto que a la petición 
ge acompaña:

Resultando que el; expediente ha 
sitio tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos;

Rtesultandb que durante el plazo 
de información pública nov fud pré* 
^entadav ninguna reclamación contra 
lo solicitado:

Resultando que: han informado* en; 
^.e¿ádo favorable, a la concesión el 
juntamiento; de; Santoña;, la, Goman* 
dancia de Marina, la Jefatura. dé 
Gkras públicas de la provincia, el 
Gobernador civil de la misma y el 
Ministerio de Marina.;

tfionsiderando que las obras a que 
te petición se refiere; no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
ftóblicos ni a los particuteres,

•B. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido a. 
3lit?n disponer se acceda á lo solici
tado con las condiciones siguientes;

autoriza al Ayuntamiento 
"sMiBantoña para cerrar o sanear un 

w w  de p rism a , situado en la mar- 
WJ. izquierda; dé te canal de; Boo, tér* 
mmo municipal de Bantañav

JfE. lími^  de te misiná qué,
£5 coaicedé son los que indican en 
tñ proyecto por que habrán de eje

cutarse las obras de saneamiento y  
cerramiento,, Suscrito en Santander a. 
10 de Diciembre dé 1920' por el In
genieroi dé Gamillos. D. Alberto- Co* 
rral;

3.a Las superficies saneadas se 
dedicarán' al cultivo; debiendo; pro-, 
sentar el proyecto de’ ensanche., de lá 
población a la aprobación de la Su*

1 perioridad1 antes., dé emprender lá 
edificación.

4J Las; obras serán replanteadas 
por la- Jefatura de Gbras públicas dé 
lá provincia, y dé di-cha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente,

5.a Sé- dará principio a las obras 
en el plazo de seis (6)- meses y de* 
berán quedar terminadas en el" dé 
dos (2) años, contados arabos a par* 
tir dé la fecha dé' la. presente dispo
sición;

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en; conoeüriióntoi 
de 1-ái Jefatura dé' Obras públicas dev 
la provincia, a fin de que por lá  m is
ma, se* proceda? al oportuno reconoci
miento-. D el resultado de; ésta; opera* 
ción se extenderá acia, que; será so
metida a- la aprobación competente.

7.a Antes de dar' principio, a las 
obras, el concesionario' depositará cq-. 
mo fianza, en la- Gaja general de Depó
sitos o en la- sucursal, de • la provin* 
cía de, Santander, el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, fianza que será 
devuelta una-, vez aprobada e l acta: de 
reconocimiento de las obras,

&n Estas 'quedarán bajo la inspec
ción, y vigilancia de. la Jefatura de 
Obras ¡públicas; de la 'provincia.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de. conservar las obras en. buen 
estado y no. podrá" destinar, las mis
mas ni; e l  terrepo a que. lá concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
lá misma disposición se' determina, no: 
pudiéndú tampoco' arrendar dicho te
rreno.

10. Los gastos que ocasionen el 
replanteo^ la inspección y  el recono
cimiento- dé' las- obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. La Administración del Estado* 
se reserva el derecho de imponer un 
canon sobre la superficie del terreno 
objeto de esta concesión, para contri
buir proporcionalmente ai los gastos 
del. dragado de La. bahía, de Santoña, 
si se llégase a démostrar qué con ésta 
coneesióir se ocasiona algún perjuicio 
a dicha, entrada.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal* 
vo el derecho de propiedad y r im  per
ju icio de tercero.

13. E l concesionario quedará oMi* 
gado al cumplimiento de, las- disposi
ciones- relativas al; contrata de traba* 
jo, a los accidentes del: mismo y  a la 
protección a la industria nacional;.

14.. Los terrenos objeto dé está 
concesión quedan sometidos a las ser
vidumbres de sal/ amento y  vigilancia 
del litoral que establece- 3a. vigente 
ley de Puertos.

15. Esta concesión será previa*- 
mente reintegrada con arreglo & lá  .ley 
del Timbre,

j6. Esta concesión .. se entiende 
otorgada con sujeción ® lo prevenido 
en el párrafo séptimo del artículo 35

de la vigente ley de Puertos y 76 d-$ 
su Reglamento, sin perjuicio dé todos 
los' demás preceptos previstos en la 
citada Ley y Reglamento.

1?. ■ La- falta de cumplimiento por; 
el concesionario de; cualquiera de das 
condiciones anteriores será, causa de, 
caducidad de la concesión, y, ilegádci 
este caso> se procederá con a A g í  o a; 
lo d.-eterminado en las disposiciones’ 
sobre la materia.

Lo que de' Real orden eo-mumeadá. 
digo: a Y. E  pax;a su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas dé; 
esa provincia, el: del interesado y  a! 
los efectos- correspondientes. Dios! 
guarde a Y  E.. muchos años. Madrid',; 
5‘ de Noviembre dé 1928;— El Director!" 
general, Gelahert
Señor Gobernador civil de 3a provin*

cia de Santander.

Eáfcmo1, S r,; Y isto el ■expedienté 
ihstiiufdó; aranstáneia del Director ge* 
neral de los ferrocarriles de Triarte 
a la ría de Bilbao" y  Or tu ella a Sai! 
Julián de Musques, en solicitud dé 
autorización.: para; instalar un transé 
portador mecánicos en el río Galindh- 
(jurisdicción de. Sestao), para embar* 
que de c arbone s. y c e m en los:

Yisto- el proyecto': que a: la peticióit 
se acompaña!; 1|

Resultado? que: él expediente -h# 
sido; tramitado con arreglo a Ib dis* 
puesto en- el. Reglamento para la apli* 
cación de la. ley de Puertos: 

Resultando- que. durante el plazo?' 
de información pública no fué pre* 
sentada: reclamación.- alguna contra- lo- 
solicitado; *

Resultun<%r que han informado eit" 
sentido favorable a lá concesión elj; 
Ayuntamiento' de Bestao, la Goinan*' 
dancia dé: Marina, lá  Junta dé 0br&$:' 
d8l; puerto Bilbao^ el Gonsejo pro*- 
vincial dê  Poment®', lá Cámara OILe 
e i al: m  Cómercio, Industria y* Nave*- 
gación,. la. Jefatura de Obras públlfe 
cas; do: la? provincia, el Gobierno ébr 
vil de; te misma y los Mmisterioá dit 
Marina: y  do la. Guerra;. ..............\

Considerando- qué las obras a qu# 
la petición se refiere no* > habrán' d$ 
ocasionar perjuicio a los interese^ 
públicos ni w los pártic úl itr es ' i.

Considerando que tratándose de uft 
aprovechamiento particular, para %  
que se obtiene beneficio de obras éjé^ 
cutadas por el Estado, procede apUW 
car a lá concesión lo qué previen^ 
él artícuio* adicional dé lá ley d¡|r 
Juntas de Obras dé puertos de 7 
Julio dé 1911, y2 én su eohsécuenciáf 
ináponer lá oBligációh dé abonar 
Eétadb un canon por éste cbncept® 

B. M. el Rey q¿ D; g j, éonformáb^ 
dose con' lo propuesto por ésta D 'î  
rección generalV ha tenido a bien d i^
poner que se acceda a Ib so-libitádóY 
ajustándosé á las condicionéis sW  

^guiéntes:
1.a Se autorizá ál ferrocarril 

Triano lá, instalación de un transpone 
tador miécáhicot éh jurisdicción dij 
Séstao,. entre' el ^embarcadero recién^ 
temen té construido' por la Junta* d<f 
Obras del puerto y lá ^rúá mmoWlé
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rril que el citado ferrocarril posee, 
con al fin de intensificar el arribar-, 
que de carbones y cementos.

2* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servida 
de base a la concesión, en lo qwe no 
resulte modificado1 por las presentes 
'condiciones, si bien en su ejecución 
podrán justificarse los detalles de las 
obras propuestas, siempré qué las 
al Aeraciones se lleven con la confor
midad de la Jefatura de Obras pú
blicas y áe la Dirección de tas Obras 
del puerto, para amoldarlas a los 
nuevos planes o Ideas cié la Junta dé 
©braSo

3.a Las obras que ejecute el eon- 
cesionario no limitan en ningún mo
do ni la propiedad da los derechos 
de la Administración pública y la li
bre actuación en sus funciones, así 
como ejecutar las obras que creé 
conveniente, y tampoco constituirán 
un gravamen para la misma, ni ori
gen de responsabilidad dé ninguna 
clase, ni por cualquier clase de ac
tos de sus agentes, incluso. descui
dos, imprudencias, etc., en previsión 
de lo que el concesionario' deberá 
proponer durante la ejecución a la 
aprobación de aquélla, en la fófma 
indicada en la. condición anterior, las 
medidas que su prudencia le sugiera*

4a El plazo de ejeeMclón dé laé 
obras será de cuatro (4): meses-,,.•£ 
contar  ̂ de la fecha de la. presente 
disposición, y la marcha de los tra
bajos se llevará en forma que, a jui
cio de la Dirección de las obras dél 
puerto- se reduzcan m- todo lió* posi
ble las molestias que a otros intere
ses puedan briginarsey püt Jn que no' 
deberáuá comenzarse las obras sin 
notificar a las referidas Jefaturas y 
Dirección con quince (15) días dé 
antelación a la fecha, del comienzo', 
así como las disposiciones que se 
proponga adoptar al fin indicado, ño 
fudiendo comenzar las obras sin su 
aprobación.

5.a E! concesionario abonará 
por adelantado a la. Caja de la Jun- 
tu de Obras del puérüy le  Bilbao’, 
un canon anual de cincuenta (50> 
pesetas, a partir de la concesión 
y dentro del mes siguiente de su 
fecha, y después, dentro- del mes 
de Enero de cada año, cuyo canon 
podrá ser  ̂modificado cuando la Ad
ministración lo crea conveniente.

Las obras t e  ejénuteán, 
conservarán y explotarán por cuen
ta del concesionario, bajo la ins
pección de la Jefatura, de Obras pú
blicas y de la Junta de Obras del 
puerto, en cuya inspección se ten
drá en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de • 26 de Febrero de 
1921, para el mejor cumplimiento 
de las Leyes y Reglamentos vigen
tes y de las cláusulas de esta con
cesión.

7.a Las instalaciones y obras 
comprendidas en esta concesión 
quedan sometidas a las disposicio
nes vigentes, a las que se impen
ga n en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos o 
mi particular para- el de"Bilbao y a 
las condiciones que se determinan:'

como particulares eii está 'conce-, 
si ó®.

8.a Be; obliga al peticionario á 
Reparar por éu cuenta todas las 
averfa^ que ©curran en las zonas 
dé servicio de la ría con motivo de 
las obras que se autorizan, tanto 
durante su construcción como en 
su explotación, efectuándolas én 
los plazos que se señalen por la 
Junta de Obras.

-9.a El eoncesiomu. io se obliga, 
dentro de los plazoj que se se le 
señalen por la Junta del Puerto, 
a extraer lós materiales v. efectos 
que se hayan caído a la pía, de-: 
Jante de la zona que comprende su 
concesión, cuyos fondos deberá 
conservar completamente limpios 
para el servicio.

10. Esta autorización tiene tan 
sólo carácter provisional y cesará 
siempre que lo exija la vigilancia 
y los servicios del puerto, Jas no-: 
cesidades de la policía rural y ur
bana o la concesión del terreno 
para otras empresas de mayor uti
lidad: o cuantía, y en tules casos,- 
el concesionario sólo dispondrá li
bremente de los materiales emplea
dos, sin derecho a indemnización, 
siempre que los levante en el pla
zo que se le designa por la Ad¡mi~ 
nistraeión, después de oíp a la Je
fatura y a la Junta, transcurrido 
el! cual la Junta podrá proceder a 
levantar las obras e instalaciones 
y cuanto se halle en éstas, con car> 
g©/al concesionariov sin qué quepa 
reclamaeién alguna por la forma 
en que se ejecuten Jas operacio
nes indicadas, respondiendo los 
importes de los efectos ocupados 
qué se, obtengan de su venta de 
los gastos, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que proce
dan contra é l concesionario.

11. Una vez terminadas las 
obras, el concesionaria lo pondrá 
en conocimiento de la Jefatura de 
Obras públicas, a fin dé que- por la 
misma y con asistencia de la D i
rección de la Junta de Obras dé! 
puerto de Bilbao se proceda al opor
tuno re cono cimiento- y recepción 
de la misma, levantando un acta 
en la que hará constar, además de 
las obras que se; han ejecutada», 
conforme al proyecto aprabado, 
que fueron, cumplidas todas las 
condiciones de esta, concesión. Di
cha acta se someterá a la aproba
ción competente* y una ^ez recaída 
ésta podrá el ferrocarril de Tria- 
no hacer uso de la instalación pa
ra los fines de la concesión.

12. Los gastos facultativos 'de 
la inspección y vigilancia, así co
mo ios que resulten del reconoci
miento y recepción, serán de cuen
ta del concesionario..

13. En compensación de servi
cio que boy presta el muelle que 
se obstruye, el espigón qué se con
cede queda de uso público, pero en 
Ja explotación del mismo la Junta 
procurará respetar en todo lo po
sible corno preferentes los servi
cios del concesionario.

14. La Administración se reser
va la . facultad de autorizar otra

cargadero ó espigón contigud* 
aprovechando,, como recinto o apo«* 
yo, las obras del espigón que se? 
concede al peticionario. o

15. Podrá asimismo L Junta1 
autorizar el uso públmo d o transé 
portador que se r ■ de, :>. brandé 
el concesionario el ble de las táé 
rifas* vigentes c im-J al aciones máif 
similares dé la Junio, y yn eas¡f 
de duda o disconformidad lo fijá-k 
rá el Gobernaron civil, a propuesffi 
de la Junta, que variará, según la^ 
circrnstancias. ’ " $

16. _ El concesionario deberá ét¿ 
todo tiempo conservar fln buen 
tado las obras qué comprende 
concesión, obligándose a cumpjfe 
mentar fas órdenes que a este fifi 
se daií por la Jefatura de Obráf 
públicas o por la Junta de Obráf

:¡ del puerto» en el plazo que al eUék' 
l to se. le señale. * é

17. No, podrá destinarse el téé- 
rreno ni las iosTa! ación es a un ufo,

; distinto del que sé consigna en l i j  
autorización sin que proceda mféA 
va concesión administ artiva* 

i. 18. Contra las resoluciones d.<| 
:,la Junta el concesionario podrá v#á 
j currir a la Jefatura de Obras: p ú f 
¡ blieas, lia cual fijará las eondicifis 
| nes que regulen aquéllas, que d fe  
Iberán cumplimentarse s'n perjuré 
] ció de que la Junta' o el coñcesidé 
ñario pueda recurrir a la DiréccíÓg 

¡ general de Obras públicos, la qfñ| 
resolverá ‘definitivamente la difé"a? 
renda. i$|.

10. Esta concésién .será reint|^ 
grada con arreglo a la’ vigenté*
Sel Timbré.

20. Queda obligado el concésia^ 
ñafio al cumptiemleñto de lo 

i puesto en los artículos 23 y 37 ’dél 
: Regiamente) 'de costas y frontéri$|'
: y a dar cuenta a la Autoridad m 
i litar de la terminación ele las obraíjV 
I así como a ponerlas a disposició|g 
I del ramo de Guerra cuando lo exitfc 
1 jan los intereses de La defensa. t 
1 2ifb Goniórmé a lñ dispuesto eg| 
| el arfícul# ®  del Reglamento pajfr 
ira La. ;e,jéeneión( da la vigente 1 #  
de Puertos, fa entidad concesiónáS* 
ria elevará el cinco (5) por cíente; 
to (L0®J la fianza provisional 

i positada* la cual será devuelta 
; vez aprobada el acta de” reconoept 
! miento de tais obras. C

22. De dicha fianza quedaf^ 
afecta, lá parte que corresponda1' j|;.

■ lo que prescribe él párrafo- Sópt^f 
mo del artículo 55 de la citada 1 éyv

23. L£ falta da 'cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas 
esta concesión, será causa de 1J| 
caducidad de la concesión, y liégfij( 
do este caso, se procederá cóíj 
arreglo a lo determinado en la l 
disposiciones vigentes. j-j

Lo que de Real orden comunas 
cada digo a V. E. para su conoció 
miento/el de la Jefatura d*> Ohraf 
públicas de esa proviuia, M de 
Junta de Obras del m mi di ésjj¡[ 
capital, el de Ja Socio 1 J I ■'mesai*

• da y a. los eíeotos "G .rg 'C bd ie fij 
tes. Dios guarde a V. 1L- muelles 

 ̂ añoso Madrid, 3 de Noviembre .3 f
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1928,—  El D irector g e n e r a l • Geia'-* 
Jbert.
Señor Gobernador civil de !a p ro 

vincia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Visto el informe em itido por el Consejo Nacional de Combustibles sobre la conveniencia de acceder a la petición formulada por don Manuel García del Moral en solicitud de que se le autorice el cambio de la 
clase A a la D de un depósito flotante de carbón que tiene instalado en el 
puerto de Valencia; y ' Resultando que los depósitos  autorizados en el puerto de Valencia por Real orden número 1 .784, de fecha 27 de Diciembre (Gaceta del 29) de 1927, Jmn.* uno de la clase A. otro de la clase C y otro “ indeterminado ”, sin que liasta la fecha se haya otorgado más que el de lá clase A," que usufructúa ql peticionario:Considerando que, siendo el cambio 'solicitado beneficioso para la industria hullera nacional, ningún inconveniente existe en que se acceda a lo 
solicitado,S. M. el Rey (q T>. g.) ha tenido a bien acceder a lo petición, declarando libre el puesto asignado a la clase A y  que el puesto de “indeterminado’7 pase a la clase D, que solicita el señor García del Moral.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento, el jefe la Jefatura de Obras públicas, el  ̂de la Junta del puerto, Comandancia " de Marina, Administración de Aduanas, el del interesado y demás efectos. D ios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2b de Noviembre de 1928.—  El Director general, Gelabert.

'Señar Gobernador civil de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR c a r r e t e r a s

A l anunciarse en la G a c e t a  de 20  de Octubre del corriente año la subasta para la concesión, de un tranvía  eléctrico en Barcelona desde la plaza de Antonio López a la rambla de Cataluña, por la Gran Vía Layetana, se e xpresó que se observará en el acto la subasta lo dispuesto en el Real

f decreto de 17 de Junio de i 910, pu- ! blicado en la G a c e t a  de 18 del mismo mes y  año.Ampliado este Real decreto por e f  de 15 del corriente, y • n o : obstante ser aplicables, según el artículo 5.°, las disposiciones del mismo a todas las subastas de . tranvías que se celebren, aunque estuviesen anunciadas con anterioridad, se advierte a los proponentes que lo ordenado en el Real decreto de 15 de Noviembre de 1928 se observará en la subasta de la concesión del tranvía eléctrico en Barcelona desde la plaza de Antonio López a la rambla de Cataluña, por la Gran Vía Layetana. :Madrid, 17 de Noviembre de 1928.—  El Director genera.!, A. Fa quineto.

M INISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GENERAL DE ACCION 

SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
dio la fianza constituida para garantizar la gestión de D. Luis Fernández Pérez, como Agente encargado de una oficina de información y despacho de 

pasajes para emigrantes, establecida en Fuentesaúco (Zamora), dependiente de D. Estanislao Durán, que deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d ’e  M a d r i d  para que en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclamar contra la devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 16 de Noviembre de 1928.— . El Director general, P. D., Francisco Gal i ay.

Instruido expediente de devolución 
de  la fianza constituida para garantizar la  gestión de D. José Cobíián del 
Valle, como Agente encargado de una  oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida en Infiesto (Oviedo), dependiente de.^

D. Alborto Puquet, que deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en ei artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el plazo de dos meses, a con-,, lar de la publicación, puedan reclamar-contra la* devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con derecho.Madrid. 16 de Noviembre de 1928.—  El Director general, P, D., Francisco Gml lm .

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTUR A

P E R  S O N A L
Visto el expediente promovido porD. Tomás Rota Minondo, Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la Aduana de Valcarlos (Navarra), solicitando un mes de licencia por enfermedad, que justifica con certificación facultativa bastante, que acompaña; y visto el informe favorable de la Inspección general del Cuerpo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32, 

33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, para la aplicación de la ley de Bases de 22 de Julio del mismo año, y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien conceder dicho mes de licencia por enfermedad, con sueldo entero; de biendo quedar cubierto el servicio de 1a Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias de la Aduana de Valcarlos en la forma que determina el artículo 316 del vigente Reglamento de Epizootias.De orden del señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento y demás efecto,?. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid, 21 de Noviembre de 1928.— El Director general,E. Ve-liando-.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de éste Ministerio.


